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P A R T E  O F I C I A L

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS»

S. M. el Rey (Q. D. G.) ha salido h o y , á las seis 
y  tre in ta  m inutos de la m añana, con dirección á  M ur
cia y  Cartagena.

S. A. R. la Serm a. Sra. P rincesa de A stúrias, y 
las Serm as. Sras. Infantas Doña M aría de la  Paz y 
Doña. M aría E u lalia /con tinúan  en  esta  Corte sin no
vedad en  su im portan te salud.

4
Suscricion nacional para el socorro dé las desgracias 

ocasionadas por ¡as inundaciones.
Pesetas.

limo. Sr. D. José Selgas y Carrasco, Sub
secretario de la Presidencia del Consejo
de Ministros. . . . . . . . . . . . . ...... . ............  75

Sr, D. Francisco Javier Sánchez Molero,
Oficial primero..........................   40

limo. Sr. D. José María Esperanza y Sola,
Oficial segundo.................. ' . . . . . . . . . . .  40

Sr. D. Ramón Rosa de Flores y Frías,
A uxiliar  ..............    15

Sr. D. Rafael Vallugera y Doraato, id  15
Sr. D. Julio Bravo y Molió, id....................  10
Sr. D. Fabian Sunyé y Morales, id   10
Sr, D. Rafael Urbina y Cevallos Escalera,

ídem . . . . . . ............     15
Sr. D. Ignacio Yieites, i d .    .....................  10
Sr. D. Manuel Escera y Miñón,...id............. 5
Sr. D. Luis Pliego Valdés, id ....... .............  10
Sr. D. José Gutiérrez Caviedes, id. . . . . . . .  15
Sr. D. Emilio Corral y Martin, id .  5
D. Fernando Retuerto, Portero may o r . . .  5
D. Antonio Menendez, portero..................... 4
D. León Muela, id ....................    4
D. Francisco González, id . . .........................  4
D. Salustiano Gómez, id    ...................  4
D. Ramón Braga, i d .   ................... 3
B. José Felipe Muñoz, i d . . ........................   - 3
D. Miguel Lorenzo Rodríguez, id ...............  3
B. Tomás Belmonte, id . . .............................. 3
B. Santiago Vila, id .............................., . . .  $<go
B. Hilario Carayaca, i d .................................   £‘50
Excmo. Sr. Marqués de Vallejo. . . . . . . . . .  5.000
Exorno. Sr. D. Francisco Barca, ex-Dipu

tado á Cortes. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  £5

Suma. . ...................  5.333

(Se continuará.)

M INISTERIO DE HACIENDA

REALES DECRETOS. 
Vengo en admitir la dimisión que, fundada en el mal 

estado de su salud, Me ha presentado D. Modesto Fernan
dez y González del cargo de segundo Jefe de la Dirección 
general dé Propiedades y Derechos del Estado; quedando 
satisfecho del celo é inteligencia con que lo ha desempeña

do, y declarándole cesante con el haber que por clasifica
ción le corresponda.

Dado en Palacio ádiez y nueve de Octubre de mil ocho
cientos setenta y nueve.

ALFONSO.
El Ministro do Hacienda,

M a m u c ! el© ©rovi©.

Vengo en nombrar Jefe de Administración de segunda 
clase, con destino á servir el cargo de segundo Jefe de la 
Dirección general de Propiedades y Derechos del Estado, á 
D. Tomás Sánchez, Interventor de la Ordenación de Pagos 
por obligaciones del Ministerio de Gracia y Justicia.

Dado en Palacio á diez y nueve de Octubre de mil ocho
cientos setenta y nueve.

ALFONSO.
El Ministro do Hacienda,
Mas&i&©3. ele ©r©^i©*

Vengo en nombrar Interventor de la Ordenación de Pa
gos por obligaciones del Ministerio de Gracia y Justicia, 
con la categoría de Jefe de Administración de tercera cla
se, á D. Gregorio Robledo y Gómez, Visitador general de 
Rentas Estancadas.

Dado en Palacio á diez y nueve de Octubre de mil ocho
cientos setenta y nueve.

■ ALFONSO,
El Ministro de Hacienda,

Slaam el d e  ®JTO¥ÍOo

REALES ÓRDENES.

Excmo. Sr.: Pasado á informe del Consejo de Estado 
en pleno el expediente instruido por el Ayuntamiento de 
Valfermoso de las Monjas, Guadalajara, sobre rebaja de su 
cupo de consumos, dicho alto Cuerpo lo ha evacuado en 
los siguientes términos:

«Excmo. Sr.: Con Real orden de £3 de Julio último, 
expedida por el Ministerio del digno cargo de V. E., se re
mitió á informe de este Consejo el expediente promovido 
por el Ayuntamiento de Valfermoso de las Monjas, pro
vincia de Guadalajara, solicitando rebaja en su encabeza
miento de consumos.

De los antecedentes resulta:
Que el expresado Ayuntamiento en instancia de £ de 

Setiembre de 1878 solicitó la indicada rebaja íundándose 
en haber disminuido el número de sus habitantes, y en que 
otros pueblos de análogas condiciones satisfacen cupos 
inferiores.

Instruido el oportuno expediente, en el que se compro
bó que Valfermoso en 1860 tenia £84 habitantes y ££9 en 31 
de Diciembre de 1877, la Dirección general en su informe 
de 17 de Julio propuso se desestimara la baja solicitada.

Considerando que la población de Valfermoso ha expe
rimentado desde 1860 una disminución insignificante; que 
las circunstancias del expresado pueblo no son tan desfa
vorables, puesto que está próximo á Jadraque y Sigüenza, 
y que el cupo que hoy satisface no es excesivo, sino el que 
le corresponde con arreglo á la circular de £0 de Agosto 
de 1878; el Consejo, de acuerdo con lo informado por el 
centro directivo, opina que no procede otorgar al referido 
Ayuntamiento rebaja alguna en su encabezamiento de 
consumos.»

Y conformándose S. M. el R e y  (Q. D. G.) con el prein
serto informe, se ha servido resolver como en el mismo 
se propone.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y

efectos correspondientes. Dios guarde á V. E. machos años 
Madrid 29 de Setiembre de 1879.

OROVIO.
Sr. Director general de Impuestos.

Excmo. Sr.: Pasado á informe del Consejo ele Estado 
en pleno el expediente instruido por el Ayuntamiento de 
Villarrubio, Cuenca, sobre rebaja de su cupo de consumos, 
dicho alto Cuerpo lo ha emitido en los términos siguientes:

«Excmo. Sr.: Con Real orden de 17 de Julio último, ex
pedida por el Ministerio del digno cargo de V. E., se remitió 
á informe de este Consejo el expediente promovido por el 
Ayuntamiento de Villarrubio, provincia de Cuenca, solici
tando rebaja en su actual encabezamiento de consumos.

De los antecedentes resulta:
Que con fecha 14 de Marzo próximo pasado el expre

sado Ayuntamiento solicitó la indicada rebaja fundándose 
principalmente en que gran número de sus habitantes son 
jornaleros y hacendados forasteros.

Instruido el oportuno expediente, se comprobó que el 
pueblo de Villarrubio tenia en 1860 593 habitantes, y 
en 31 de Diciembre de 1877, según el resúmen remitido 
por el Instituto Geográfico, una población de hecho de 718 
y de derecho de 669.

La Dirección general en su informe de 10 de Julio pro
puso se desestimara la baja pretendida.

Considerando que la población de Villarrubio no ha 
disminuido desde 1860, sino que ántes bien ha aumentado, 
como se hace constar en el expediente; que por otra parte 
no concurren circunstancias extraordinarias en el expre
sado pueblo que aconsejen legalmente la baja que se pre
tende; y teniendo en cuenta además que el cupo que hoy 
satisface no es superior al que debe satisfacer con arreglo 
á la población deque consta; el Consejo, de acuerdo con lo 
informado por el centro directivo, opina que no procede 
otorgar al Ayuntamiento antedicho rebaja alguna cu su 
encabezamiento de consumos.»

Y conformándose S. M. el R ey  (Q, D.'G.) con c! prein
serto informe, se ha servido resolver corno en el mismo se 
propone.

De Real orden lo comunico á V. E. para su conoci
miento y efectos correspondientes. Dios guarde á V. E. mu
chos años. Madrid 29 de Setiembre de 1879.

OROVIO.
Sr. Director general de Impuestos.

Excmo. Sr.: Pasado á informe del Consejo de Estado 
en pleno el expediente instruido por el Ayuntamiento de 
Costelazor, provincia de Huelva, sobre rebaja de su cupo 
de consumos, dicho alto Cuerpo lo ha evacuado en los tér
minos siguientes:

«Excmo. Sr.: Con Real orden de 8 de Agesto último, 
expedida por el Ministerio del digno cargo de V. E., se re 
mitió á informe de este Consejo el expediente promovido 
por el Ayuntamiento de Costelazor, provincia de Huelva, 
solicitando rebaja en su encabezamiento de consumes.

De los antecedentes resulta:
Que el expresado Ayuntamiento solicitó la ind 

rebaja fundándose en lo excesivo del cupo y en el d( a 
so experimentado en su población.

Instruido el oportuno expediente, se comprobó que el 
pueblo reclamante en 1860 tenia 772 habitantes, y según 
el último censo 793.

La Dirección general en su Informe cíe 24 ele Julio pro
puso se desestimara la baja pretendida.

Considerando que la población de Costelazor no ha dis
minuido desde 1860, como el Ayuntamiento pretende, sin® 
que ántes bien ha aumentado, lo que justifica el cupo que 
satisface, que no excede sin embargo del máximum que
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corresponde á los pueblos de la misma clase de la provin
cia; y teniendo en cuenta además que las condiciones dei 
indicado pueblo no son tan desfavorables, puesto que posee 
un mercado diario, extrae carbón que se produce en el tér
mino, y todo el vecindario habita en el casco, circunstan
cia que, evitando el fraude, favorece el consumo legal; el 
Consejo, de acuerdo con lo informado por el centro direc
tivo, opina que no procede otorgar al ya expresado Ayun
tamiento rebaja alguna en su encabezamiento de con
sumos.»

Y  conformándose S. M. el R ey (Q. D. G.) con el pre
inserto informe, se ha servido resolver como en el mismo 
se propone.

De Real orden lo comunico a Y. E. para su con oci
miento y efectos correspondientes. Dios guarde á Y. E. 
muchos años. Madrid 30 de Setiembre de 1879.

OROVIOo
Sr. Director general de Impuestos.

MINISTERIO DE GOBERNACION

REAL ORDEN.

Remitido á informe del Consejo de Estado el expediente 
instruido con motivo de solicitar el Ayuntamiento y Juez 
municipal del pueblo do Muro de Aguas segregarse del par
tido judicial de Cervera del Rio Alhama para agregarse al 
de Arnedo, las Secciones de Estado y Gracia y Justicia y de 
Gobernación del expresado alto Cuerpo han emitido en el 
asunto el siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: En el adjunto expediente, remitido á in
forme de las Secciones con Real orden de 17 de Julio ante
rior, solicitando el Ayuntamiento y el Juzgado municipal 
de Muro do Aguas, en representación de sus convecinos, 
que se segregue aquella villa del partido judicial de Cer
vera dei Rio Alhama y se incorpore al de Arnedo.

En apoyo do esta solicitud, reproducción según dicen 
de otras anteriores, alegan que Muro de Aguas dista dos 
leguas de Arnedo, con el cual se comunica por un camino 
regular: que en la última población tiene la primera todas 
sus relaciones, surtiéndose en su mercado y conduciendo á 
él exclusivamente sus frutos: que de la misma recibe la 
correspondencia oíicial y particular, y en su Administra
ción se provee de los efectos estancados: que de Cervera del 
R io  Alhama separan á Muro de Aguas seis leguas de m alí
simo camino, sin que este tenga con aquel más vínculo que 
el que nace de pertenecer á su Juzgado; y que los gastos y 
el tiempo necesarios para ventilar los negocios judiciales 
obligan á los interesados á abandonarlos frecuentemente, 
cuando en Arnedo podrían despacharlos en pocas horas sin 
quebranto y sin dejar de pernoctar en sus casas.

Habiéndose dado á esta petición el curso prevenido por 
el art. 9.° de la ley municipal, manifestó el Ayuntamiento 
de Cervera del R io  Alhama que de ningún modo procede la 
segregación intentada. Según esta corporación., la distancia 
de Muro de Aguas á la cabeza de partido es próximamente 
de cuatro leguas, de un camino excelente; la com unicación 
entre ámbas localidades se hace con facilidad; sud relacio
nes comerciales son las mismas que existen con oúros pue
blos limítrofes, y al mercado semanal de Cervera concurre 
Muro con sus productos. Esta villa, dice, se halla p or  lo 
menos á fres leguas de Arnedo; y hace notar además, .entre 
otras cosas de menor importancia, que el partido de este 
nombro tiene 20.320 almos (debía decir £0.993), cuando el 
de Cervera sólo cuenta 12.449, diferencia de población que 
debe impedir la desmembración de este, compuesto además 
de ocho Ayuntamientos, al paso que al de Arnedo perte- i 
necen 21. I

Por el contrario, el Ayuntamiento de Arnedo halló más 
conveniente que Muro de Aguas se incorporara á su 
partido.

De igual parecer ha sido la Diputación provincial de 
Logroño al emitir su informe, pues aunque dijo que los 
caminos entre Muro y  las dos capitales de partido son tor
tuosos v están descuidados, afirmó que aquella villa se 
halla mas próxima á Arnedo, con la cual sostiene en con
secuencia el tráfico y toda clase de relaciones.

El Gobernador de la provincia á su vez, conviniendo en 
que Muro se halla á lo  kilómetros de Arne do y á 23 de 
Cervera, y en que las relaciones de aquella vi lla son más 
frecuentes con la primera que con la segunda ole estas ca
bezas de Juzgado, entiende que no se debe tener en gran 
consideración estas circunstancias, porque de accwder á lo 
que se pide quedaría reducido uno de los partidos próxim a
mente a la mitad de los habitantes que el otro.

En tal estado se remitió el expediente á informe del 
Ministerio ele Gracia y Justicia, el cual, recordando que 
en 3í de Octubre de 1877 se participó al del digno cargo 
de Y. E., de acuerdo con lo informado por la Audiencia de 
Burgos, el dictámen favorable respecto de la pretensión de 
que se trata, ya entonces deducida, manifestó á V. E. en

Real orden de 26 de Junio del año actual que aquel de
partamento no oponía diñeultad á que se accediese á ella.

No se han unido al expediente ni la Real orden de 31 
de Octubre de 1877, ni los antecedentes queda motivaron; 
mas consta al Consejo, por el exámen que ha hecho en 
otras ocasiones de solicitudes análogas á la que m otiva 
este informe, que las Audiencias, ántes de emitir el que 
siempre les pide el Ministerio de Gracia y Justicia, oyen 
á los respectivos Juzgados y al Fiscal de S. M.; y teniendo 
presentes la población de ios partidos, el número de A yun
tamientos adscritos á cada uno, el de los negocios civiles 
y criminales que en ellos se promueven y los demás datos 
que pueden ilustrarlas, proponen lo que consideran más 
conveniente para la mejor y más rápida administración 
de justicia.

La de Burgos habrá procedido con igual detenimiento 
en el caso de que se trata; y puesto que el dictámen de 
este Tribunal y el muy respetable del Ministerio de Gracia 
y Justicia son favorables á los deseos del Ayuntamiento y 
dei Juez municipal de Muro de Aguas, no parece que sea 
digna de tomarse en cuenta la relación en que quedarán 
entre sí los vecindarios de los dos partidos si se realiza la 
traslación pedida.-

Es además indudable, puesto que todos los que infor
man convienen en ello, que Muro dista ménos de Arnedo 
que de Cervera, y lo es también que sus relaciones con 
aquel punto son más frecuentes que con este; y  tales c ir 
cunstancias merecen consideración.

Opinan, por tanto, las Secciones que procede disponer 
que la villa de Muro de Aguas, que hoy pertenece al parti-. 
do de Cervera del R io Alhama, pase á formar parte del de 
Arnedo.»

Y  conformándose S. M. el R ey (Q. D. G.) con el prein
serto dictámen, se ha servido resolver como en el mismo 
se propone, devolviéndose á V. S. el expediente original á 
los efectos que correspondan.

De Real orden lo digo á Y. S. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde á Y. S. muchos años. 
Madrid 8 de Octubre de 1879.

SILVELA.
Sr. Gobernador de la provincia de Logroño.

MINISTERIO DE ULTRAMAR

REAL ORDEN.
Excmo. Sr.: Yisto el expediente que remitió V. E. con 

su oficio núm. 283, de 22 de Julio de 1878, relativo al apro
vechamiento de aguas del rio Matrullas, de esa isla:

Yisto el pliego de condiciones para hacer dicha conce
sión, que remite Y. E. con su oñcio núm. 338 del 4 de Se
tiembre próximo pasado; y de acuerdo con el dictámen de 
la Sección 4.a de la Junta consultiva de Caminos, Canales 
y Puertos,

S. M. el R ey (Q. D. G.) se ha servido otorgar al Sin
dicato de riegos dei rio Jacaguas, de esa provincia, el apro
vechamiento de aguas del rio Matrullas; debiendo sujetar
se el concesionario al pliego de condiciones que es adjunto.

De Real orden lo digo á Y. E., no devolviéndole el pro
yecto aprobado por no haber remitido más que un ejem
plar, debiendo haberlo hecho de dos, según está prevenido. 
Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 17 de Octubre 
de 1879.

3ALBACETE.
Sr. Gobernador general de la isla de Puerto-Rico.

Pliego de condiciones bajo las cuales se concede al Sindicato de
riegos del rio Jacaguas, déla isla de Puerto-Rico, las aguas del
rio Matrullas para aumentar él caudal del primero,

ÍP  Se autoriza al Sindicato de riegos del rio Jacaguas para 
aprovechar las aguas del rio Matrullas en el aumento del cau
dal vdci primero, en el volúmen de 80 litros por segundo de 
tiemPo.

2.a Las obras necesarias á este objeto se ejecutarán con 
estrict a sujeción al proyecto presentado, en el que no podrá 
introducirse variación alguna sino solicitándola m  la misma 
forma y bajo los mismos trámites seguidos para obtener e?sta 
concesión.

3 /  El ¡Sindicato concesionario, antes de los lo  dias siguien 
tes á aquel en. que se le notifique la concesión, deberá depositar 
en la Tesorería de Hacienda de la isla la cantidad de 53 pesos 
40 centavos, 1 por 100 del presupuesto general de las obras, i 
Este depósito Ge devolverá á medida que se acredite haberse ] 
ejecutado las obras por valor equivalente. j

4.a A  menos de obtener próroga por causa debidamente 
justificada, las obras, bajo pena de caducidad de la concesión, 
deberán terminarse en el término de un año, contado desde la 
misma fecha. ¡

5.* No podrá hacerse uso de las aguas miéntras no sean re
conocidas las obras por el Ingeniero Jefe de la provincia, ó uno 
de sus delegados, que declare que han sido ejecutadas con ar
reglo á las condiciones de la concesión. En caso contrario, el 
Sindicato estará obligado á ejecutar las modificaciones necesa
rias hasta obtener la recepción.

6.a La concesión sa entiende hecha sin perjuicio de tercero 
y dejando á salvo eí derecho de propiedad.

7.a El Sindicato de riegos del rio Jacaguas, con arreglo á lo 
que dispone el art. 284 de la ley de aguas de 3 de Agosto 
de 1866, determinará la parte proporcional de aumento de | 
agua que corresponde á cada uno de los regantes, teniendo en J

cuenta la cantidad con que haya contribuido á la ejecución de 
las obras objeto de estas condiciones.

Madrid 17 de Octubre 1879.=Aprobado por S. M.— A l 

b a c e t e .

MINISTERIO DE ESTADO,

S u b s e c r e ta r ía .

Relación délas condecoraciones cuya concesión ha sido con- 
firmada por haber satisfecho los interesados los derechos 
establecidos.

REAL Y DISTINGUIDA ORDEN DE CARLOS III.

Caballeros.
D. Mariano Pacheco y Yanguas.
D, Baltasar Castelló y Fiol.
D. Francisco de Laque y Carrillo.
D. Jáime Nos.
D. Enrique Yidal.
D. Adolfo Pries ShyJy.

REAL ORDEN DE ISABEL LA CATÓLICA.

Comendadores de número.
D, José María Soulé.
D, Luis Chorro.

Comendadores ordinarios.

D. Ginés Mirambel.
D. Jacinto Puigduller.
D. Telesforo Izal.
D. José Pelfort y Monsio.
D. Antonio María Fernandez y Florez.
D. Francisco Yila y Lletjós.
D. Miguel Puig y Yives.
D. Eugenio López de la Torre y Ayllon.
D. Genaro de Mier Teran y Fernandez de la Reguera.
D. Francisco Ayela y Plemeyes.
D. Francisco Sanahuja.

Caballeros.
D. José Perez Sanjurjo.
D. M. de Soto y Tello.
D. Antonio Teijeiro y Sanfir.
D. Eduardo Astray Caneda Urdapilleía.
D. Yíctor Fernandez de Prada.

Relación de las condecoraciones cuya concesión ha sido ca 
ducada por no haber satisfecho los interesados los dere
chos establecidos.

REAL Y DISTINGUIDA ORDEN DE CARLOS III.

Caballeros.
y

D. Francisco Javier de Salas y Rodríguez.
D. Enrique Yalenzuela.
D. José Climent y Martí.

REAL ORDEN DE ISABEL LA CATÓLICA.

Comendadores ordinarios.
D. Ramón Gutiérrez de la Peña y  Quiroga.
D. José María Calabuig.
D. Luis .Teresa Perez.
D. Joaquín de Enrazquin.

Caballero.
D. José de la Riva.
Lo que se publica en cumplimiento de lo dispuesto en 

el art. 23 de la ley de Presupuestos de 1877-78»
Madrid 18 de Octubre de 1879.

El Subsecretario, 
Rafael Ferraz,

ADMINISTRACION CENTRAL.

MINISTERIO DE HACIENDA.

Intervención general de la Administración 
d e l  Estado.

SIENES DE PROPIOS Y PROVINCIALES.— VENTAS POSTERIORES 
AL 2 DE OCTUBRE DE 1858.

NÚMERO 1.678.
Carpeta de las relaciones de ingresos realizados por las dos ter

ceras partes del 80 por 100 de bienes de Propios y provinciales 
enajenados desde el 2 de Octubre de 1858 en adelante, que 
.examinadas y aprobadas por esta Intervención general se re-  
friten  á la Dirección general de la Deuda pública para que, 
en cumplimiento de lo dispuesto en él art. 8.® de la ley de 1.• 
de . Abril de 1859, emita inscripciones nominales con renta 
de 3 por 100 anual á favor de las Corporaciones que á conti
nuación se expresan.

HÚMERO MES Y  AÑO IMPORTE
de CORPORACIONES. á, que pertenecen en

órden* las relaciones. Ps. Cénts.

PROVINCIA DE CANARIAS.

189617 A y u n  t a m i e n t o  de
Arafo* o,. P  .........   Abril 1871 ........  49‘39
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NÚMERO ME S  y  A Ñ O  IMPORTE
de CORPORACIONES, á que pertenecen en

órden. las relaciones. Ps. Cénts.

189618 Ayunt.* de Güimar.. . .  Enero -1871._____  43*30
189619 Idem de Icod. . . . . . . . .  Febrero i d . . . . . .  38*35
189630 Idem de Villa de Oro-

Uva       Idem id . . .  ____   37*37
489631 Idem de Paso..  Noviembre 1870.. 106*37
189533 Idem de Sania Cruz de

ja Palma   - .. Idem id . . . . . . . . .  199*50
189638 Idem de id . . . . . . . . . . .  Enero 1871 ...... 43*35

PROVINCIA DE HUESCA.

489634 Ayuntamiento de Aso
de Sobre monte . . .  Julio 1870. 40

489635 Id -mu de i d . . ............ . Agosto 1871........ 40
189636 lueta de id    Julio 1873......... 40
189637 Idem de id . . . . . . .  .\ .. Junio 1 8 7 3 ...... 40
489838 Idem de i d . . Idem 1874..........  40
189639 ídem de id .  ............. Agosto 1875 ..... 40
189680 Idem de i d . . . . ........... Julio 1876..........  40
189631 Idem de id. ., Idem 1877.................. 40
189633 ídem de id    Idem 1878 ....... 40
189633 Idem de Biescas  Idem 1870............ 356
189634 Idem de i d . . . . . . ......... Junio 1871.........  303*35
189635 llera  de id    Agosto id   454
189630 Idem de id .  ................  Setiembre id ;. . . .  103
189687 Idem de i d . . . . . . . . . . .  Mayo 1873.........  103
189638 Idem de id . . . . . . . . . . .  Agosto id  310
189639 Idem de id    Idem 1873 ....... 310
189640 Idem de i d . . . . . . . . .  Noviembre 1874. 310
189841 ídem de id ..................  Julio 1875.........  310
189643 Idem de id .  ..............  Idem 1876.......... .. 310
189648 Idem de id  .......  Agosto 1877........ 310
189644 Idem de id   ...........  Junio 1 8 7 8 ...... 310
189645 Idem de Binefar  Julio 1877 ....... 4.808
189646 ídem de id   .......  Octubre 1878.... 4.808 ‘

PROVINCIA DE T ER U E L.

189647 A y u n ta m ie n t o  de
Ababuj . . . . . . . . . . . .  Enero 1873 ..... 404*30

189648 Trt . de id , . . . . . . . . . .  Octubre 1871.... 181*86
189619 ido i !e Abejuela.   Marzo i 873............. 190
189660 i , . le i d . . . . ...........  Abril id., ......... ..  434
18965? 6 ’e id . . . . . .  . . . .  Julio i d . 33‘40
189653 H  ̂de Ababuj. . . . . .  Mayo id.. . . . . . . .  740.
•189653 1 ’ i ia Aguilar, . . . . .  Julio 1871. , . . . .  33‘70
18965 ia.- i le i d» , o. . . •  Idem id . . . . . . . . . .  6*30
189655 bmm de id . . . . . . . . . . .  Setiembre id . . . .  133*88
189656 i j-m  Je id   ........ Enero 1873, . . . . .  61‘30
189657 id i de id ,  .........  Julio id . . . . . . . . .  15*30
189668 Jv‘Crr de id . . . . . . . . . . .  Agosto id . . . . . . . . .  11*70
189659 iutsr ’ de id . . . . . . . . . . .  Setiembre id . .. • 36
189660 Iip(n de id . . . . . . . . . . . .  Octubre id . . . . . .  138*56
189661 1 jera de Aguaviva. . . .  Febrero id * . , , . .  1.463*08
189663 ] leui de Aguaten.. . .  „ Setiembre 1871.. 3.074*36
188665 filme de Alba.. Agosto i d • 74
189604 - < m de Id .. . . . . . . . .  Enero 1873.. „.,,. 104
1896'b; ,t< ' l e i d ................. Julio 1 8 7 8 ....... 74
189l «• ~ de A 'bm tosa .. . .  Agosto 1871 ..... 3.068*78'
189(5 ,“ i ku. de A le iñ iz .......  Jubo id . .   504*60
4.89665 L íh  de Alcalá de la

Selva   Agosto 1873 ..... 519*75
189669 Idem de Aleañiz....... Julio 1871.......... 746*60
1896 /0 Idem de id ,    Agosto id . . . . . . .  1.860
189677 Idem de id  . ........ Febrero >5 873 ,... 883*30
189670 ídem de id ................... Idem id .  . 380,

■ 189673 Idem.de id . .............. . Marzo id  . . .  3.069
189674 Idem de id .,.. . . » .......  Abril id     ,3.684'30
189675 Idem de i d . .    Julio id . . . .  . 1.480*60
189670 Idem de id . . . . . . . . . . .  Agosto id e. . . . . .  488
189677 Idem de i d „ Idem id . 4.130
189678 Idem de id . . . . . ,  „ . . . .  Setiembre Id . . . .  1.508
189679 Idem de id.. . . . . . . . . . .  Octubre id . . .  1.886*60
1896 0 TJr • ¿a A ícaine.. . . . .  Julio 1871.. . . .•*. ‘ 334*37
18 r0 1 míe id . . • . . . . . . , .  Agosto id ,   368*46
19° vfi e id..   Idem 1873 ,...... 347*60-
1890 k  _ de Aloorisa . . . . .  Judio 1871.. -.,, . 88
489^* m ^0 *1 . . . . . . . . . . .  Febrero 1873.... 339*60
18 • o  - b  <d, . . . . . . .  w.. Julio id... . . . . . . .  88
18í A k  I m é r  Al de huela.. . .  Idem 1871., , . . .  „ 393
l c< 6<J I ‘ ' i dü Alobras  Agosto id... 96*80
1806 ‘m r u d« A liaga  Julio 1873...... 4.806*41
18U,;9 ¡Je t de A l l o z a » M a r z o  i d . , 306*60 
189o1' ’ fd le i i . . . . . . . . . ,  Setiembre i d . . .  3.4C0
•189001 » (M A llepuz.. . .  *. Julio 1871...... c. 64*34
l í cb°? i e id   Setiembre id . „. . 478

) t i  , e id .,    . Octubre id . . .  0.. 93*16
1180 6 - ,b> o cb i i .  . Enero J873.-...,. 5.865
10909 > :u m de i d . . . .............  Febrero id .____  39*76
18 d i  í * d-2 i d . . . . , .........  Idem id . . ........  33*73
1890 L Ti m ce Andorra . . . . .  Idem id . . . . . . ,  . 64
489t: *> -  *e id  ......... Marzo id . . „ .. . . . 374
189699 Idem de id    Abril id,. 138*74
í <(0 •' n d e « d . . . ..............  Junio id . . . . . . . .  143*37
ly ;;81 Ideu de Anadón.  Setiembre id ...... .• 100*30
11 1 ‘  ̂ ce Ameos. . . . . . . .  Marzo id .. . . . . . .  46
11-9703 I —ni de Arens. ......... Junio id .„ .  ........ 7‘30
4A /7«11  ̂ m üt, Argente.. . . . .  Mayo id     ' 683
1^676' . i i f!Q Arenillas,-.... Setiembre 1871.. 53
l M'7d * u i ue id .   .............  Octubre id , . . . . .  60
4*9 ) T i *o »d . . . . . . . . . . .  Enero 1873...... 1.780*41
4897 ’ í <r - id . . . . , .  0. . . ,  Mayo id » „ . , . . . .  33*34
4897*' j i mi di, A za ila .. . . . . .  Idem id . . ...........  4 8*30
4897 ■< i íu Je ní..............  .. Setiembre id . . , .  84*60
189 * 1 * 5 nn de Baquena.. . . .  Idem 1874 ....... 380
189713 [ ma de id . ...............  Febrero 1873.... 144*16
18971;¿ Idem de Badenas  Octubre 1871. , .  80*30
189714 Idem de id . Idem id .. . . . . . . . .  80
189715 ¡dem  cíe id ..................... . Agosto 1873........ 80*30
1^9746 Idem 'de Belmonte.. . .  Marzo id . . . . . . . . .  3.343*33

Idem ele Blancas.  Abril id .. ......... 56
Idem de B lesa.    Setiembre 1871.. 80*40

loQig Wem de .id .........  Ide>n i87S.______  80‘40
j Bordon   Marzo id ................  7*30

Jqo A  0 i:m d8 Bronch&les.. .  Julio i 8 7 1 ....... 500*50
Io n ™  9 era rte id Idem 4873...........  6.170
Ion-S, Juem de id    Agosto id . . . . . . .  5S0
í c A b  Wera de id    Idem id    3.233*97
joq4V- Id«m da id    ..... . Setiembre id . . . .  178*919
1897¡¿l¡ Idem de Bueña  Mayo id _____ 34

Madrid 11 de Oetubre de 1879.= SI Interventor general, 
« .  Villa-verde.

Co m i s i o n especia l A ra n ce la r ia .

CONTESTACIONES A LOS INTERROGATORIOS RELATIVOS A LAS 
CONSECUENCIAS QUE HA PRODUCIDO LA SUPRESION DEL DERU

CHO DIFERENCIAL DE BANDERA ( i ) .

Por fin, al contestar á la primera cuestión de este interro
gatorio, se ha probado que el sis lema de imponer la contribu
ción de descarga según ei peso cíe las mercancías habia cau
sado gravísimos peí-juicios & nuestros buques, proporcionando 
por el contrario facilidades á ios extranjeros para que á su for
zoso paso por nuestras costas pudieran tomar ia poca ó mucha 
carga que hubiese disponible, dejando así por consiguiente á 
nuestra marina en una inste situación. La Eonnóraioa Barce
lonesa desea que cese esta exploración; tanto más, cuanto se
gún ha indicado todas ¡as naciones han procurado evitarla, sin 
emuargo de que su situación no es tan favorable como la nues
tra; á este fin se propone que el nuevo impuesto se pague se
gún el tonelaje de arqueo del buque, con lo cual no les serán 
ya tan fáciles las escalas á ios buques de las demás naciones, 
y pur- consiguiente nuestra marina volverá á conseguir ios 
trasportes que tan injustamente se la habían arrebatado, y la 
recaudación de estos impuestos aumentarán considerablemen- 
te, a pesar de que el número tío buques que arriben á nuestros 
puertos sea algo menor, puesto que hoy una gran parte de su 
tone ¡aje no paga tributo de ninguna ciase.

Tampoco es posible que las nemas naciones se quejen de 
esta reforma, pues en primer lugar no hay para el pago dife
rencia do pabellón, y por otra parte son muchos los que lo 
tienen establecido ya.

En su consecuencia, propone esta Corporación que todos 
los impuestos, absolutamente toáoste agrupen en uno sólo, 
que podría titularse Impuesto de naves, y que pagarían todos 
ios buques á su entrada en los puertos de la nación en pro
porción á su tonelaje de arqueo, cuyo impuesto se reduciría á 
la mitad para la navegación de cabotaje, reservada única y 
exclusivamente á nuestra marina, sin que hubiese más excep
ción en el pago que para los buques de arribada forzosa que 
no hicieran absolutamente ninguna operación comercial, y en 
caso de hacer alguna por pequeña que fuera, debería pagar el 
impuesto.

En cuanto á los derechos consulares que nuestros buques 
pagan ahora, siendo incluidos en ei impuesto de naves, es evi
dente que deberían quedar reducidos á una exigua cantidad, 
según aconseja la justicia y está establecido en tudas las de
más naciones.

En ei sensible caso de que el Gobierno de S. M. (Q. D. G.) 
no pudiera prescindir del producto que el actual impuesto de 
carga y de viajeros le proporciona, es preciso á toda, costa que 
se varíe la forma del cobro, haciendo que sea á la mercancía 
y no al buque, según la justicia reclama; y para que le sea fá
cil á la Administración, y para evitar también todo fraude, 
podría exigirse en salios pegados á la solicitud del embarque, 
con lo cuai se conseguirla abrazar ambos extremos.

Sin embargo, es tan necesaria á la marina .la sencillez en 
todas sus operaciones, que es preciso hacer un esfuerzo para 
que todos los impuestos que gravan á la navegación, así la 
contribución industrial, que según el orden establecido en esta 
informe es la primera de que se ha tratado, como los derechos 
de practicaje, «¿1 de descarga con su recargo p ira puertos, el 
de carga, los consulares; en una palabra, que todos los que de
ben afectar a este ramo tan importante de la industria vengan 
á refundirse en el único que, con la denominación de Impuesto 
de naves, se ha-propuesto á esa superior Comisión especial; para 
esto, elevar al tipo que se crea procedente a íln de atender á di
chos servicios, encargándose ai Estado de satisfacerlos; con lo 
cual mejorará sin duda alguno de ellos.

Con esta medida se conseguirá- además la igualdad del 
impuesto en todos, los puertos de la Península, desapareciendo 
la injusta indiferencia en el recargo que para obras y conserva
ción se agregó ai derecho de carga, y del que resulta que un 
buque paga ménos en Tarragona que en esta capital, lo cual 
no wene razón de ser, porque los puertos no pertenecen á la 
localidad donde radican, sino á la nación que los destina á dar 
abrigo á todos los buques que quieran tomarle, sin distinción 
ninguna, y sin que luego en las operaciones de carga y des
carga se dé tampoco preferencia de ninguna clase.

Hay aun otra consideración: los puertos, como las carrete
ras generalas y los ferro-carriles, son obras públicas que per
tenecen al Estado;.¿por qué, pues, á la construcción de estos 
se ha hecho contribuir á todos de igual rnaneva-; miéntras que 
para la de los puertos están recargados los buques de su ma
trícula? Y decuL.es qua están recargados, porque como son los 
que más los frecuentan, más contribuyen para su construcción, 
consideración que no se-tiene en cuenta en las demás obras 
generales del Estado.

Otro de los puntos de que trata el interrogatorio es el de 
las subvenciones: sobre dicho asunto difícil es dictaminar, 
puesto que luchan dos intereses tan sagrados que no es posible 
decidirse por ninguno de ellos, y fuerza es buscar algo que 
consiga conciliarios del mejor modo posible.

Es innegable que los servicios del Estado exigen que haya 
líneas de vapores que sostengan regular y periódicamente las 
indispensables relaciones e i  i Booms* lu y las provincias 
de Ultramar, lo cual sólo p xe s igu í -0 p >r me n do sub
venciones que el Estado co r Ae *s i 'uu'-ahía, m r >. s- en
cargan de dicho servicio, y vi e :te qi?e e-M- hi5 11 sub
vención se vei<e en cuenta el producto d ' fien s ¡ue pue
dan aprovechar; pero no es menos cmrt * que te i rMo u> iti
nerario fijo estos vapores (de gran t-m* 'y; * gc'm* aimonv), to
man la carga con uu flete sumare en.o módmo, * 1; M > que 
debiendo hacer el-viaje di* todos, simo tuvieran i o suficiente 
les seria indispensable hacerle en lastre, lo caá!, no sólo no da 
rendimiento, sino que por el contrario ocasiona gastos, como 
la Gemí sien no ignora.

De aquí que la marina mercante eleve sentidas quejas ale
gando que estas compañías perjudican sus intereses haciendo* 
una competencia imposible do sostener, y produciendo una 
baja en los fletes los efectos de esta competencia, que en otras, 
circunstancias apénas se habrían apercibido, son por el con
trarío muy sentidas hoy á causa de que afectan precisa/mentí . 
el único comercio que la competencia extranjera ha tenido qr ¿a 
respetar, y es el único que le ha quedado á nuestra mará na 
mercante.

De aquí resulta que el problema se presenta en estos tér
minos: ó se prohíbe absolutamente que los vapo,res-co’ freos 
puedan tomar más que ei pasaje y carga corresporAdientf¿ álos 
servicios generales del Estado, lo cual importarla, una mayor 
subvención, que dado el estado de nuestro Tesoro púbdieo no 
es posible aceptar, ó sigan como hasta aquí, e,n cuyo, caso la 
competencia de las líneas subvencionadas acabará cgm la poca 
marina que nos queda: hé aqui por qué ántes se ha indicado 
que luchaban intereses sagrados y que no es posible, sacrificar.

En e$t& situación cree esta Sociedad Económica que puede 
adoptarse un término medio, que seria conceder á los vapores- 
correos, además de los servicios del Estado, 'coda clase de

pasaje; y respecto á carga, toda la qao hubiera de trasportar 
por cuanta del Gobierno ó sus coniratis ; <  utro extraños de 
la línea y todos aquellos puertos en que se hay 1 tecali?., y reser
var para la marina morcan o el. tras por b*. ] .itumlar de mer
cancías en estos puertos, concediendo a ’cm  ̂ Us qu¿ por el 
Gobierno y sus contratistas se hagan de-sae el extranjero; para 
lo cual, al hacer las contratas as hería estipularle expresa-* 
mente que dichos trasporten deben ser en bandera nacional, 
con lo cual, sin gravar en gran cantidad ai Tesoro, se evitarla 
á la marina mercante la competencia de esas aivnde-s Com
pañías.

Las reformas qua esta Corporación acaba de m ’ cr son 
las que j uzga necesarias para hacer posible la eo- , Ion na
val y mejorar en Jo que cabe 1a, manera de ser en , " ma
rina mercante; réstale aun exponer les medidas qm* o u i  con
cepto deben acopiarse para conseguir su r/iayor U r ' >. fio c i
mentando al mismo tiempo di comercio nacional.

Hace un año próximaneóte que los navmros ' tñ Hs lo 
graron convencer ai Gobierno de S. M. de que el smu na plan
teado en 1868 habia reducido cíe tal modo ia Bnp t non di
recta de los productos agrícolas de América, y Asia, que en casi 
su totalidad llegaban á nuestros puertos pro mientes de los de
pósitos europeos, con notable perjuicio do la. en.*.riña por la 
pérdida Je esas largas naveg aciones y d I comercie nacional, 
que recibía estos producto^ injustamente r cargad os; en su 
consecuencia, al roaacUrse *os prosupucsoís vigeiues, so esti
puló en su srt. 36 una rebaja en los derechas arancelarios del 
algodón, añil, cacao y cuero; sin curtir cu-roa1 o proe? dieran 
directamente de sus respectivos pumas de proelueebm, que
dando por consiguiente establecido el derecho diferencial de 
procedencia.

Esta disposición, inspü ñ patriótico objAo de eman
ciparnos de esos depósitos ¡ -.ros, que o ,orí de plomo
pesan sobre nuestra mar i: 1 > vde ménos de su  aplaudida-
por la Económica qim, aunque siempre imparcial, se complace 
en encontrar ocasiones en que pimía mostrar adhesión y 
aplauso; pero si bien es cierto que con el citado art. 36 del pre
supuesto algo se ha conseguido, serio, sin embarga neníente 
ampliarle para que pueda dar los resultados a-pJt*

A  este fio, los derechos diferericíales de proe<: > ua. á más
de los cuatro artículos á que hoy afectan, deben extenderse al 
azúcar, al café, «á guano, al petróleo, al abacá, oí yuto, 4 las 
maderas finas, y en general á todos los productos fore stales y 
agrícolas do América y Asia que puedan importar.'. La r baja 
actual, ó mayor aun, debe subsistir para el trisuort; u’oci), 
é imponerse un fuerte recargo á dichos artíc di s u n  a sea 
indirecta su procedencia; con io cual, no sólo se < n  i p1* ti 0- 
eion á la ras.riña, sino también á un gran nú 1 r > Jifias- 
trias del país que podrían proporcionarse dieh spñ ci.*s ma
terias directamente de ios puertos productor, s, en v>,z fie re
cibirlas de los comerciantes extranjeros que las van poco á 
poco monopolizando.

(Se continuará.)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

D irecc ión  g en e ra l de B eneficenc ia  y  Sa n id a d .

En conformidad con lo dispuesto en Real, orden, cío esta 
misma fecha, acordada en Consejo de Ministros, esta- Direc
ción general ha s-ñiuao.o el día 30 ele Diciembre próximo ve
nidero, á la una de' la ts-rde, para la adjudicación en pública 
y simultánea subasta de los obras de nueva construcción de 
un Hospital de. incurables en la ddiesa.de Am&ñid de esta 
Corte, y la venta de los edificios que ocupan actaiahítente los 
hospitales de Jesús Nazareno y Nuestra Señora del Gármen* 
en esta capital, y de los terrenos sobrantes de Ja referida de
hesa de Aman leí, situados: ei primero en el barrio de Ama- 
niel, distrito de Palacio, núm, 10 de la calle de Arnani fi, 3 de 
la del Portillo, y 3 de la travesía del Conde-Duque; el segunda 
en el barrio de Atocha, distrito del Hospital, números 147,119 
y 134 de ia calle cíe Atocha, 14 de la Costanilla de los Des
amparados, y 18 de la cable fie San Juan; y ios terrenos- llá
manos Dehesa de A  ni aniel, situados eri los términos fie Madrid.. 
y Fu<mcarral, entre el Gana! de Isabel II y la Real pose.doix, 
de la Monoica.

La subasta df d*ch(*s vbres ' ' e H  de 1 n 11 ra* < uads'i 
fincas se ce ■ br^ra < j  lo*- "é mnos 1 c'\en **c-> J (‘ ha 1 u u* 
cion de 49 ue M-rz o looh ‘  ̂ v i Di L- * 4 d lobo ' 
instrucción de 5 d Fcúa -«y 1 *8 t >>ir' • 1 * * * v  ni\
de Brnrficencm v S í'fi  ̂ na . el Ifi>r r 9 * . Gr-
bernacl-n; o Ifiao ¡ i¡ i* M m -r tr ■» i ' d( d  p r , o- 
noci'jie i i<> d j 1 o uV'Cv, io > iii > , j 1 ’go^d uu ou s. p_*c-
supiuí'-to^ y t' jo" r > o u ui-s » el ?uunto.

Lasp rou j i.*» o *>n nt *n ‘ <1 pl g.u e w  . >*, ar
reglados ex? f  u  Jo 1 • >s ij yu îog .j.jr/jos, y e  1 - s  ̂ huer
tas se exp re, 1 l í mn^i ael ficitador y ubj-to de ¿d, pio- 
posicion.

Las ce mtidales que han de consignarse préviamente ^eomo 
garantíe pi»ra, t mar parte en ks subastas serán de 110.647 
pesetas ' 90 cén^rn s p ra eulrr h Us m> as, y 143.988 pesetas 43 
céntií"u< >s púas a ad líS' rí. de lcU> J -*.> lincas. Los uyusuos 
podrir k h;V , en u f t^b 'o o v fiu ' « ^úoiicos, 4 Jc-s p-ipos ie- 
gales; dcbhi-’ .0 cuu paitar j  cao a p k  ' » de preposición ce» 
dula pii-sjnal de* jichauor y ei o* cemento que aaredun ía 
eons títuclon del depósito. _

"No so admitirá preposición alguna que oxeen a o. el tipo 
de 3.313.958 pesetas 19 céntimos, fijado para la construeoíoii 
de 1 nuevo Hospital, ni tu napoio las que no cu oran el oe 3.^79.168 
p esetas 85 céetimcs para L  venta de las tu s fincas. Las pro- 
T josíciones se mejorarán en boj a del tipo para la contrata dj 
* obras y en alza para la de corrura de l is fincas.  ̂ #i .

De resultar dos proposiciones iguales, se abnra licuación 
oral por espacio de media hora ©n los términos marcados en 
el art. 4*7 de la instrucción de 19 de Marzo é instrucción as t> 
de Febrero de 1877, entendiéndose que la primera meiora de
berá ser cuando ménos de 100 pesetas y las demás á Ja liana.

Madrid 17 de Oetubre de i879.*=Ei Director general, Castor 
Ib&ñez de Aldeeoa.

Modelo de proposición p a ra  la  subasta de obras.
D    vecino d e    según justifica eov la cédula per

sonal que acompaña, enterado del anuncio publicado con fe 
cha  d e  y de las condiciones y requisitos que se
exigen para la contratación en pública subasta de las obras de 
nueva construcción de un. Hospital de incurables en la dehesa 
de Amaniel de esta Corte, se comprometo á tomar á su cargo 
la ejecución de las indicadas obras, con sujeción á los indica
dos requisitos y condiciones, por la cantidad d e  (aquí la
preposición que se haga, escrita precisamente en letra), á co
brar en los términos que indican las condiciones 11, 36 y 39, 
según los casos.

Madrid . . . . .  d e  de 1879.
(Firma del proponente.)
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Para la compra de las tres fincas.
B,', *. . ,  vecino d e  o según Justifica non ‘Ja cédala per

sonal cree acompañas enterado del anuucio publicado con te 
cha .."  . .  de  y de las condiciones y requisitos que se
oxiden para adquirir en pública subasta los ectilicios que ocu
pan en es 'a Corte los Hospitales do Nuestra Señora del Cár- 
men y Jssüs Nava reno y ios terrenos sobrantes de la dehesa 
de Amernel, se compromete á adquirirlos, con sujeción á los
Indicados requisitos y condiciones, ñor la cantidad d e .........
(aquí so ^expresara precisamente en letra ha proposición que se 
haya),

Madrid cíe .». > • de 1879.
(Firma del proponente.)

— 3

Dirección general de Correos y Telégrafos..
Condiciones baj o las que se saca á publica subasta la conducción 

diaria en carruaje del correo de ida y vuelta entre Torija, 
B rihuega y Budia, en la provincia de Guadalajara.
1 /  El contratista se obliga á conducir diariam ente y en 

-carruaje de ida y vuelta desde Torija á Brihuega y Budia 
toda la correspondencia y periódicos que le fueren entregados, 
sin excepción de ninguna clase, distribuyendo los paquetes5 
certificados y demás correspondencias dirigidas á cada pueble 
del tránsito, recogiendo los que de ellos partan vi otros desti
nos, y observando para su recepción y entrega las prescrip
ciones vigentes.

Ib  La distancia de 28 kilómetros que comprende esta con
ducción debe ser recorrida en cinco horas, sin contar el tiem 
po que se invierta en las detenciones, que se fija, así como las 
horas de entrada y salida, ea los pueblos del tránsito y extre
mos de la línea, en el itinerario aprobado por la Dirección ge
neral, el cual nocirá modificarse por la misma según convenga 
ni mejor servicio.

8.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen debi
dam ente pagará el contratista en papel de multas la de 10 
pesetas por cada cuarto de hora, y á la tercera, falta podrá 
•el Gobierno rescindir el contrato, abonando aquel los perjui
cios que se originen al Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción deberá tener 
el contratista el número suficiente de caballerías mayores si
tuadas en los puntos más convenientes de la línea, á juicio 
del Administrador principal de Correos de Gusdalajara.

Los carruajes tendrán almacén capaz para coaducir Ja cor
respondencia, independiente del lugar que ocupen los viajeros 
y equipaje*, si ios llevare.

tC* Es condición indispensable que los conductores de la 
correspondencia sepan leer y escribir.

G* "Será responsable el contratista de la conservación en 
buen estado de las maletas, sacas ó paquetes en que se con
duzca la correspondencia, preservándola de la humedad y de
terioro.

IB Será también de su obligación correr los extraordina 
rios del servicio que ocurran , cobrando su importe al precio 
establecido en el reglamento de Postas.

8P La cantidad en que quede rematado este servicio se 
satisfaré, por mensualidades vencidas en la referida Adminis
tración principal de Correos da Guadalajara.

9.a El contrato durará cuatro años, contados desde el dia 
que se fije para principiar el servicio al comunicar la  apro
bación superior de la subasta,

10. Tres meses antes de finalizar dicho plazo avisara el 
•contratista á la Administración principal respectiva si se des
pide del contrato áfin  de que, dando inmediato conocimiento 
al centro directivo, pueda precederse con toda oportunidad á 
nueva, subasta; pero si por causas ajenas á los p ro p ó sito s  
de dicho centro no se consiguiera nuevo remate y hubieran 
de celebrarse dos ó más licitaciones, el contratista tendrá obli
gación de continuar prestanoo ni. servicio por espacio de tres 
meses más, bajo el mismo precio y condiciones establecidas, 
Si no se despidiera á pesar de haber term inado su com
promiso, se entenderá que sigue desempeñándolo por la tácita, 
quedando en este caso reservado á la Administración el dere
cho de subastarlo cuando lo crea oport uno.

Los tres meses de anticipación con que debe hacerse la des
pedida se empezarán á contar para los efectos correspondientes 
desde el día en que se reciba el aviso en la Dirección general» 

di. Si durante el tiempo de esta contrata fuese necesario 
v a ria ren  parte la ru ta  de la línea designada, serán de euent& 
del contratista los gastos que esta alteración ocasione, sin d e- 
recho á indemnización alguna; pero si el número de las expe
diciones se aumentase, ó resultara de la reforma aumento ó 
disminución de distancias, el Gobierno determ inará el su -  
memo ó rebaja que á prorata corresponda, Si la conducción 
se variase del todo, el contratista deberá contestar dentro del 
término de los 45 dias siguientes al en que se le dé aviso de 
ello si se aviene ó no á continuar prestr ndo el servicio por el 

o que S" adopto, y en caso o - mtivo el lobierno podrá 
so l r U rl • nüevim enk; pero si aqucua se s^primiera^ se le 
co ’' ’j j c v í  i j iioii'vexsta con ur, o . 'o aatbu. ación, sin que 

óer che sdgimo á que ] >/>(> y * 1 * > ‘fi/ 'L ee ,
42. II v; o "A ¡\ As exenc: m o , correspondan dal im 

puesto n. 1 s poriazgos, pontar" ; ) ó caruM-s que existan en la 
línea ó se ^vabkzc ' a en lo suco- /o, -mmU , el contratista 
á la s  dhp -ric rin ss  que rijan  iub r, p rt eubvo 

13. Les; oes do rematado el servicio no habrá lugar á re
clamación alguna en el caso poco probable de que los datos 
oficiales que hayan servido para determ inar la distancia que 
separe, ios puntos extremos resulten equivocados en más ó en 
ménos

44. Méchala adjudicación por la Superioridad, se ebvará 
el contrato á escritura pública, siendo de cuenta del rem atante 
los gastos de su otorgam iento y de dos copias simples 5 y 
otra en el papel sellado correspondiente. Eota ú ltim a y una 
simple se rem itirán á la  Dirección general de Correos y Te
légrafos, y la otra se entregará en la Administracign principal 
dei ramo por la cual hayan de percibirse ios haberes. E n  dicha 
escritura se hará constar la formalizacion del depósito de 
fianza respee ivo y copia literal de la carta de pago, así como 
si esta queda en pe der del contratista, unida al expediente del 
Gobierno civü ó á la escritura.

45.  ̂El contratista satisfará el importe de la inserción del 
anuncio en la G aceta, cuyo justificante de pago deberá 
exhibir en el acto de entregar en la Administración principal 
de Correos las copias de la escritura, conforme -con lo dispues
to  por Real orden de 20 de Setiembre de i 875.

46. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, ceder 
n i traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

17. El rem atante queda sujeto á lo prevenido en el art. 5.® 
del Real decreto de 27 de Febrero de 1852 si no cumpliese las 
condiciones que debe llenar para el otorgamiento de la escri
tu ra, impidiera que esto tenga efecto en el término que se se
ñale, ó no llevase á cabo todo lo estipulado en este pliego.
# 18. Si por faltar el contratista á cualquiera de las condi

ciones del contrato m irrogasen perjuicios á la A dm inistra-

i cion pública, podrá esta ejercer su acción contra la fianza y 
j bienes de aquel hasta el completa resarcimiento.

19. La subasta so anunciara en la G a c e t a  bis M a d r i d  y Bo
letín oficial de la provincia de Guadalajara, y por los de
más medios acostumbrados; y tendrá lugar sim ultáneam ente 
ante el Gobernador civil da la misma y Alcalde do Brihuegs, 
asistidos ¿e los Adminis tr&dor es de Correos de los mismos 
puntos, el dia 22 de Noviembre, á la una as la tarde, y en el 
local que respectivamente señalen dichas Autoridades. *

29. El tipo máximo para la licitación será la cantidad de- 
! 2.375 pesetas anuales.
j 21. P ara presentarse como lid iador será condición precisa 

constituir previamente en .la Caja, ge teral de Depósitos, en sus 
sucursales de las capitales de provincias ó puntos en que ha 
de celebrarse la subasta, la suma de 237‘50 pesetas en metálico, 
ó bien en efectos de la Deuda pública, regulando su importe 

| t feo ti v o conforme al Reíd, decreto de 29 de Agosto de 1876, ó 
á las disposiciones vigentes el dia del remate. Estos depósitos, 
concluido dicho acto, serán devueltos á los interesados, ménos 
el correspondiente al mejor postor, cuyo resguardo quedará 
en lao Glicinas del Gobierno de )a provincia para la formaliza- 

- cion de la lianza en la Caja de Depósitos, según lo prevenido en 
Real ór el en-circular de 24 de Enero de 1860, inmediatamente 
que reciba la adjudicación definitiva dei servido. Dicha fianza 
se constituirá á disposición de la Dirección general de Correos 
y Telégrafos, y aunque termíne el contrato no se devolverá al 
interesado. ínterin no se disponga así por el referido centro.

22. Las proposiciones se harán en pliego cerrado, expre
sándose por letra la cantidad en que el lid iador se comprome
te á prestar el servicio, así como su domicilio y firma, A este 
pliego se unirá la carta de pago original que acredite haberse 
hecho el depósito prevenido en la condición anterior, y una 
certificación expedida por el Alcalde de la vecindad del prepo- 
nente, en que conste su aptitud .legal, buena conducta y que cuen
ta con recursos para desempeñar el servicio que solicita.

Los lid iadores podrán ser representados en la subasta 
por persona debidamente autorizada, previa presentación de 
documento quoio acredite',

23. Los pliegos con las proposiciones han de quedar p re 
cisamente en poder del Presidente de la subasta durante la 
media hora anterior á la fijada para dar principio al a c to , y 
una vez entregados no se podrán retirar.

24. P ara extender las proposiciones se observará la fór
mula sigu ien te : .

«D. F. de T„, natural d e . . . . vecino d e . . , me obligo á
desempeñar la.conducción del correo diario y en carruaje des
de Torija á Brihuega y Budia y viceversa, por el precio 
de. * *, * pesetas anuales, bajólas condiciones contenidas en el 
pliego aprobado por el Gobierno.

(Fecha y firmad®
Toda preposición que no se halle formulada en estos té r 

minos, que contenga modificación alguna ó cláusulas adicio
nales, que no reúna los requisitos que señala la condición 22, 
ó exceda del tipo que fija la 20, será desechada en el acto por 
el Presidente.

25. Abiertos los pliegos y leídos públicamente, se exten
derá el acta del remate, declarándose este á favor del mejor 
postor, sin perjuicio de la aprobación superior, para lo cual 
en el término mas breve posible se rem itirá el expediente al 
Gobierno en la forma que determina la circular de la Direc
ción general de fecha 10 de Febrero de 1874.

26.' Si de la comparación resultasen igualm ente beneficiosas 
dos ó más proposiciones, se abrirá en el acto nueva licitación 
verbal por espacio de media hora entre los autores de las 
que hubiesen ocasionado el empate.

27. Cualesquiera que sean los resultados de las proposi
ciones que se hagan, corno igualmente la form a y concepto de 
la subasta, queda siempre reservada al Ministerio de la  Gober
nación la libre facilitad de aprobar ó no definitivamente el acta 
de remede, teniendo siemure en cuenta el mejor servicio p ú 
blico.

Madrid 17 de Octubre de 1879.—El Director g en era l, G-. 
Cruzada.

Condiciones bajo las que se saca á pública subasta el servicio del
correo de ida y vuelta cuantas veces al dia sea necesario en 
tre la Administración subalterna del ramo de Vigo y la esta
ción del ferro-carril del mismo punto .
1.a El contratista se coliga á conducir en carruaje cuantas 

veces diariamente sea necesario entre la Administración de 
Correos y la estación del farro-carril de Vjgo toda la corres
pondencia pública y de oficio, sin excepción de ninguna clase, 
y á los empleados dei ramo que vayan encargados de cada 
expedición.

2.a Las distancias que comprende este servicio deben ser 
recorridas en el tiempo que fije la Administración de Correos, 
que señalará las horas de partida de los puntos extremos; 
siendo además do su competencia la variación del itinerario , 
según eonveo0i M ‘prior servicio.

3.a Por Ls vm 0 '̂  * cuyas causas no so justifiquen se 
exigirá aleo < afir/ae « e p pd errespondiente la multa de 5 
pesetas por cana,. 10 n V  ut ja, y a la tercera falta podrá res- 
cindirse el contrato, Mmn «, um „ qael los gastos que se origi
nen al Estado.

4.a P ara el buen desempeño de esta conducción, tendrá 
el contratista el nú no1* > no" sí rio de caballerías mayores, y un 
carruaje con Jas c  noíriv : c . indispensables ds decencia, con 
almacén ó sitio e.qmz ó ; «/dependiente del de los viajeros y 
equipajes, pava eo oca? fivM la corresponde teia qu.* hoya de 
conducirse y ios asientos correspondía “es po»  los empleados.

5.a Será obligación del contratista avahar á cargar y des
cargar • la correspondenca y trasportarla desde el coche al 
wagon-correo y viceversa.

6.a Ei contratista podrá conducir viajeros en el coche que 
destine al servicio, siempre que monten y bajen en los puntos 
de arranque ó término, y esto no dé motivo para que el correo 
se detenga en el trayecto ó sufra retraso en el punto de 
partida.

7.a La cantidad en que quede rem atada la conducción se 
sa tisfará  por mensualidades vencidas en la mencionada Ad
m inistración principal de Correos de Pontevedra.

8.a El contrato durará cuatro años, contados desde el dia 
que se fije para que empiece el servicio al comunicar la apro
bación superior de la subasta.

9.a Tres meses ántes de finalizar dicho plazo avisará el con
tratista á la Administración principal respectiva si se despide 
del servicio á fin de que, dando inmediato conocimiento al 
centro directivo, pueda procederse con toda oportunidad á 
nueva subasta; pero si existieran causas ajenas á los pro
pósitos de la Administración que impidiesen otra contrata ó 
hubieran de celebrarse dos ó más licitaciones, el contratista 
tendrá obligación de continuar prestando ei servicio por espa
cio de tres meses más, bajo el mismo precio y condiciones es
tablecidas. Si aquel no se despidiera á pesar de haber termi
nado su compromiso, se entenderá que sigue desempeñándolo

por la tácita, quedando en este caso reservado á la Administra
ción el derecho de subastarlo cuando lo crea oportuno.

Los tres meses de anticipación con que debe hacerse la des
pedida del servicio se empezarán á contar, para los efectos 
correspondientes, desde ei dia en que se reciba el aviso en la 
Dirección general.

40. Los derechos de peaje, si hubiere ó se establecieran 
en el trayecto portazgos, pontazgos ó barcajes, se abonarán 
por el contratista conforme á lo que preceptúen las disposicio
nes que sobre el particular rijan.

41. Hecha, la adjudicación por la Superioridad, se elevará 
el contrato á escritura pública, siendo de cuenta del rem atante 
los gastos de su otorgamiento y ele dos copias simples, y o tra 
en el papel sellado correspondiente. Esta últim a, con una de 
Jas prim eras, se rem itirá á la Dirección genérai de Correos y 
Telégrafos, y la otra se entregará en la Administración prin
cipal por la que hayan de percibirse los haberes.

42. El contratista queda en la obligación de satisfacer el 
importe de la inserción de este pliego en Ja G a c e t a , cuyo ju s
tificante de pago deberá exhibir en el acto de entregar en la 
Administración principal de Correos Jas copias de la escri
tura, conforme con lo dispuesto por Real orden de 20 de Se
tiembre de 4875.

43. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, ceder 
ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

44. El rem atante quedará sujeto á lo prevenido en el art. 5.° 
d d  Real decreto' de 27 de Febrero de 4852, si no cumpliese Jas 
condiciones que debe Henar para el otorgamiento de la escri
tura, impidiera que esto tenga efecto en el térm ino que se se
ñale, ó no llevase á cabo cualquiera de las condiciones de este 
pliego.

 ̂45. Si por M ia r  el contratista á cualquiera de las condi
ciones estipuladas en el contrato se irrogaren perjuicios á la 
Administración pública, podrá esta ejercer su acción contra 
la fianza y bienes de aquel hasta el completo resarcimiento.

46. La subasta se anunciará en Ja G a c e t a  d e  M a d r i d  y  
Boletín oficial de la provincia de Pontevedra, y por los demás 
medios acostumbrados, y tendrá lugar ante el Gobernador 
civil de la misma y Alcalde de Vigo, asistidos de los Admi
nistradores de Correos de Jos mismos puntos, el dia 22 de No
viembre, á la una de la tarde, y en el local que señalen dichas 
Autoridades.

47. El tipo máximo para el remate será la cantidad de 4.000 
pesetas anuales.

48. Para presentarse como lid iador será condición precisa 
constituir previamente en la Caja general de Depósitos ó sus 
sucursales en Jas capitales de provincias ó puntos en que ha de 
celebrarse la subasta la suma de 400 pesetas, ó su equivalente 
en títulos de la Deuda del Estado, regulando su importe efec
tivo conforme al Real decreto de 29 de Agosto de 4876, ó á las 
disposiciones que rijan el dia del remate. Una vez term inada 
la licitación, dichos depósitos serán devueltos á los interesa
dos, exceptuando el correspondiente al mejor postor, cuyo res
guardo quedará en las oficinas del Gobierno de Pontevedra 
para su formalizacion en la Caja de Depósitos, tan pronto 
como reciba la adjudicación definitiva del servicio, con arre
glo á lo prevenido en la Real orden circular de 24 de Enero 
áe 4860.

49. Las proposiciones se liarán en pliego cerrado, expresan
do por letra la cantidad en que el licñtador se compromete á 
prestar el servicio, así como su domicilio y firma ó la de la  
persona autorizada cuando no sepa escribir. A cada pliego se 
unirá la caria de pago original que acredite haberse lucíio el 
depósito prevenido en la condición anterior, y una certifica
ción expedida por el Alcalde del pueblo de la vecindad del pro
ponente, por la que conste su aptitud legal, buena conducta y 
que cuenta con recursos para desempeñar el servicio que Licita.

Los licit&dor&s podrán ser representados en ei acta áe la 
subasta por persona debidamente autorizada, prévia presenta
ción de documento que lo acredite.

20. Los pliegos con las proposiciones han de quedar preci
samente en poder del Presidente de la subasta durante la 
media hora anterior á la fijada para dar principio ai acto, y  
una vez entregados no ss podrán retirar.

24. Para extender las proposiciones so observará la fór
mula siguiente;:

aD. Fo de T., natural d e . . , . vecino de   me obligo á
desempeñar la conducción del correo en carruaje cuan tas" ve
ces diariamente sea necesario entre la Administración del r a 
mo y la estación dei ferro-carril da Vigo, por el precio de ........
pesetas anuales, bajo las condiciones contenidas en el pliego 
aprobado por el Gobierno.

(Fecha y firma.)»
Toda proposición que no se halle formulada en estos tér

minos, qúe contenga modificación alguna ó cláusulas adicio
nales, que no reúna los requisitos que señala la condición 49, 
ó que exceda del tipo que fija la  47, será desechada en el acto 
por el Presidente de la subasta.

22. Abiertos los pliegos y leídos públicamente, se exten
derá el acta del rem ate, declarándose este á favor del mejor 
postor, sin perjuicio de la aprobación superior; para h  cual 
en el término más breve posible se rem itirá el expe liente al 
Gobierno, en la forma que determina la circular de la Direc
ción general, de fecha 40 de Febrero de 1874.
• 23. Si de la comparación resultasen igualmente beneficio

sas dos ó más proposiciones, se abrirá en ei acto nueva licita
ción verbal por espacio de rm h * Lora entre los autores de las 
que hubiesen ocasionado el emr ■ .

24, Cualesquiera qúe 1 resultados de las proposi
ciones que se hagan, como igualmente la forma y concepto de, 
la subasta, queda siempre reservada al Ministerio de i a Gober
nación la libre facultad de aprobar ó no definitivamente el 
acta de remate, teniendo siempre m  cuenta el mejor servicio 
público.

Madrid 17 de Octubre de 4879.==E1 Director general, G.
fVmi zafia,.

Condiciones bajo las que se saca á pública subasta la conduc
ción diaria del correo de ida y vuelta entre Soria y Villanue- 
va de Cameros.
4.a El contratista se obliga á conducir diariamente en car

ruaje ó á caballo de ida y vuelta desde Soria á Villanueva de 
Cameros toda la correspondencia y periódicos que le fueren en
tregados, sin excepción de ninguna clase, distribuyéndolos pa
quetes, certificados y demás correspondencias dirigidas á cada 
pueblo del tránsito, recogiendo los que de ellos partan á. otros 
destinos, y observando para su recepción y entrega las prescrip
ciones vigentes.

2.a La distancia de 66 kilómetros que comprende esta con
ducción debe ser recorrida en 42 horas 45 minutos, sin contar 
el tiempo que se invierta en las detenciones, que se fija, así coc
ino las horas de entrada y salida en los pueblos del tránsito y  
extremos de la línea, en el itinerario aprobado por la Dirección 
general, el cual podrá modificarse por la misma según conven
ga al mejor servicio.
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3.* Por- ios retrases cuyas causas no se justifiquen debi

damente pagará el contratista en papel de multas la de 10 pe
setas, por cada cuarto de hora, y á la, tercera falta podrá el 
Gobierno rescindir el contrato, abonando aquel los perjuicios 
que se originen al Estado.

4* Para el buen desempeño de '¿staconducción deberá te 
ner el contratista el número suficiente de caballerías mayo
res situadas en los puntos más, convenientes de la línea, á 
juicio de los Administradores principales de Correos de Soria 
y  Logroño»

Si el servicio se prestara en carruaje, tendrán los que se 
destinen, á él almacén capaz para conducir la correspondencia, 
independiente del lugar que ocupen los viajeros y equipajes, si
los llevare.

5L Es condición indispensable que los conductores de la 
correspondencia sepan leer y escribir.

6 /  Será responsable el contratista de la conservación en 
buen estado de las maletas, sacas ó paquetes en que se con
duzca la correspondencia, preservándola de la humedad y de- 

. terioro.
7 /  Será también de su obligación correr los extraordina

rios áel servicio que ocurran, cobrando su importe al precio es
tablecido en el reglamento de Postas.

8 / La cantidad en que quede rematado este servicio se 
satisfará por mensualidades vencidas en una de las referidas 
Administraciones principales de Correos de Soria ó Logroño.

9fi El contrato durará cuatro años, contados desde el día 
que se fije para principiar el servicio al comunicar la aproba
ción superior de la subasta.

10. Tres meses antes de finalizar dicho plazo avisará el con
tratista á la Administración principal respectiva si se despide 
del contrato á fin de que, dando inmediato conocimiento al 
centro directivo, pueda procederse con toda oportunidad á 
nueva subasta; pero si por causas ajenas á los propósitos de 
dicho centro no se consiguiera nuevo remate, y hubieran de 
celebrarse dos ó más licitaciones, el contratista tendrá obliga
ción de continuar prestando el servicio por espacio de tres me
ses más, bajo el mismo precio y condiciones establecidas. Si 
no se despidiera á pesar de haber terminado su compro¿niso, 
se entenderá que sigue desempeñándolo por la tácita, quedan
do en este caso reservado á la Administración el derecho de 
subastarlo cuando lo crea oportuno»

Los tres meses de anticipación con que debe hacerse la des
pedida se empezarán á contar, para los efectos correspondien
tes.. desde el día en que se reciba el aviso en la Dirección ge • 
nerah

ix j  I d  tiempo de esta contrata fuese necesario va- 
r - o i r̂ n t ta de la línea designada, serán de cuenta del
c i os que esta alteración ocasione, sin derecho
á r i c dguna; pero si el número de las expedido- 
n,._ s.   , ó resultara de la reforma aumento ó dis
minución de distancias, el Gobierno determinará el aumento 
ó recaía que á prorata corresponda. Si la conducción se variase 
del todo, el contratista deberá contestar dentro del término de 
los 15 dias siguientes al en que se le dé aviso de ello si se avie
ne ó no á continuar prestando el servicio por el camino que se 
adopte, y en caso negativo el Gobierno podrá subastarlo nue
vamente; pero si aquella se suprimiera, se le comunicará al 
contratista con un mes de anticipación, sin que tenga derecho 
alguno á que por ello se le indemnice.

4$. Lespecvo á la,i exenciones que correspondan del impues
to de los portazgos, pontazgos ó'barcajes que existan en la lí
nea ó so establezcan Cii lo sucesivo, se atendrá el contratis
ta á las que rijan sobre el particular.

43. Desunes de rematado el servicio pío habrá lugar á re
clamación alguna en el caso poco probable de que los datos 
oficiales que hayan servido para determinar la distancia que 
separa los puntos extremos resulten equivocados en más ó en 
menos.

44 Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará el 
contrato á escritura pública, siendo de cuenta del rematante 
los gastos de su otorgamiento y de dos copias simples, y otra en 
el papel sellado correspondiente. Esta última y una simple 
se remitirán á la Dirección general de Correos y Telégrafos, y 
la otra se entregará en la Administración principal del ramo 
por la cual hayan de percibirse los haberes. En dicha escritu
ra se hará constar la formalizacion del depósito de fianza res
pectivo, y eop'a literal de lá carta de pago, así como si esta 
queda e-i « oder del contratista, unida al expediente del Go
bierno civil ó a la escritura. ,

45. 1ZÍ contratista satisfará el importe de la inserción del 
anuncie’ en b Gaceta, cuyo justificante de pago deberá ex
hibir en A » c t 1 de entregar en la Administración principal 
de (Jorrees fas copias-de laescritura, conforme con lo dispuesto 
por Boel orden de $Q de Setiembre de 4875.

46. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, ceder 
ni traspasar sin prévio permiso áel Gobierno.

17. El rematante queda sujeto á lo prevenido en el art. 5.® 
del Real decreto de £7 de Febrero de 485$ si no cumpliese 
las condiciones que debe llenar para el otorgamiento de la es
critura, impidiera que esto tenga efecto en el término que se se
ñale, ó no llevase á cabo todo lo estipulado en este pliego.

48. Si por faltar' el contratista á cualquiera de las condi
ciones estipuladas en d  contrato se irrogasen perjuicios á la 
Administración pública, podrá esta ejercer su acción contra ,1a 
fianza y bienes de aquel hasta el completo resarcimiento.

49. La subasta se anunciará en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Bo
letines oficiales de las provincias de Soria y Logroño, y por los 
den‘cm mecTo» acostumbrados; y tendrá lugar simultáneamente 
anl i- s Gobernadores civiles de las mismas y Alcalde de V í- 
P a i ' c i  o Dameros, asistidos délos Administradores de Cor- 
reos de los misinos puntos, el dia $$ de Noviembre, á la una 
•de Ja tarde, yen el local que respectivamente señalen dichas 
Autoridades.

$0. El'.tipo máximo para la licitación será la cantidad de 
4000 pesetas anuales.

$4. Para presentarse como iieltador será condición precisa 
constituir prévíamente en la Caja general de Depósitos, en 
sus sucursales de las capitales de provincias ó puntos en que 
hade celebrarse la subasta, la suma de 400 pesetas en metálico, 
ó bien en efectos de la Deuda pública, regulando su importe 
efectivo conforme al Real decreto de $9 de Agosto de 4876, ó á 
las disposiciones vigentes el dia del remate. Estos depósitos, 
concluido dicho acto, serán devueltos á los interesados, ménos 

correspondiente al mejor postor, cuyo resguardo quedará en 
las oficinas del Gobierno respectivo para ia formalizacion de 
la fianza en la Caja de Depósitos, según lo prevenido en Real 
•orden circular de M de Enero de 4860, inmediatamente que 
Reciba la adjudicación definitiva del servicio. Dicha fianza se 
constituirá á disposición de la Dirección general de Correos y 
Telégrafos, y aunque termine el contrato no se devolverá al 
interesado ínterin no se disponga así por el referido centro.

$$. Las proposiciones se harán en pliego cerrado, expre
sándose por letra la cantidad en que el licitador se compro
mete á prestar el servicio, así como su domicilio y firma. A este 
pliego se unirá la carta de pago original que acredite haberse 
hecho el depósito prevenido en la condición anterior, y una 
certificación expedida por el Alcalde de Ja vecindad del pro

ponente, en que conste m  aptitud legal', buena- conducta y que- s 
cuenta con recursos para desempeñar el servicio que solicita. í

Los licitadores podrán ser representados en la subasta por 
persona debidamente autorizada, previa presentación de docu
mento que lo acredite,

$3. Los pliegos con las proposiciones han de quedar preci
samente en poder del Presidente de la subasta durante la me
dia hora anterior á la fijada para dar principio al acto, y una 
vez entregados no se podrán retirar.

$4. Para extender las proposiciones se observará la fórmula 
siguiente:

«D. F. de T., natural d e .. .  . . ,  vecino de. , me obligo á 
desempeñar la conducción del correo diario en carruaje ó á ca - 
bailo desde Soria a Vilianueva de Cameros y viceversa por el 
precio d e .. . . .  pesetas anuaies, bajo las condiciones contenidas 
en el pliego aprobado por el Gobierno.

(Fecha y firma.)»
Toda proposición que no se halle formulada en estos tér

minos, que contenga modificación alguna ó cláusulas adiciona
les, que no reúna los requisitos que señala ia condición $$, ó 
exceda del tipo que fija la $0, será desechada en el acto 
por el Presidente.

$5. Abiertos ios pliegos y leídos públicamente, se extenderá 
el acta del remate, declarándose este á favor del mejor postor, 
sin perjuicio de la aprobación superior, para lo cual en el tér
mino más breve posible se remitirá el expediente al Gobierno 
en la forma que determina la circular de la Dirección general 
áe fecha 40 de Febrero de 4874.

$6. Si de la comparación resultasen igualmente beneficio
sas dos ó más proposiciones, sa abrirá en ei acto nueva licita
ción verbal por espacio de media hora entre los autores de las 
que hubiesen ocasionado ei empate.

$7. Cualesquiera que sean los resultados de las proposicio
nes que se hagan, como igualmente la forma y concepto de la 
subasta, queda siempre reservada al Ministerio de la Goberna
ción ia libre facultad de aprobar ó. no definitivamente el acta 
de remate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio pú
blico.

Madrid 47 de Octubre de 4879. =  El Director general, G. 
Cruzada.

M IN ISTERIO D E FOM ENTO

D irecc ion  gen era l 
de Obras p ú b lica s , C om ercio  y  Minas.

Portazgos.
En el anuncio de las subastas de los portazgos de Villa- 

verde y Torrejon, pertenecientes á la carretera de primer or
den de Madrid á Toledo, en la provincia de Madrid, publicado 
en la G a c e t a  del 45 del corriente, aparece equivocado el pre
supuesto del primero de ellos. En vez de $4.064 pesetas, son 
$4.004, como lo demuestra la suma total de los presupuestos 
de ambos portazgos.

Madrid 47 de Octubre de 4879.=E1 Director general, el 
B. de Oovadonga.

En virtud d® lo dispuesto po: ¿ ^  v v „ A  de Se
tiembre de 4877, esta Dirección,  ̂ utr h»  ̂ > ri * tí día 49 
del próximo mes da Noviembre, * 1 ¡ l  a ,par& el
arriendo en pública subasta de los derechos de Arancel exigi- 
bles por término da dos años en el portazgo que á continua
ción se expresa, pertenecíante á k  carretera de primer orden 
de Madrid á Francia, por La Junquera, provincia de Madrid.

Presupuesto ju&u&I.

Pesetas

Ventas del Espíritu Santo, con Arancel de
$■ miriámetros. .............................................   33.777 *
La subasta se eut mará en los términos -úi/ . pox k  

instrucción ae 1/ ño tKvr̂  A® 48# . Madrid ¿t* 1 Direc
ción genera? cG i unb ??s, r  ^ Au mivim re -c ie r to , 
hallándose da m u if« c r : i^ í j '0 ’ A* VI * j, ¡
Aranceles, el putgo do «ondido « f ni i aGaceta deJ ue . do* fifi ; * t* ¡ uV
res para esta contrata.

Las proposición f e x i - t f í h  v .
fiándose ekacU, íer» ' - Mr  udeh q,  ̂ ^ <e; L * l \n > 1 .ju.
h&‘ de consigna *£ Av *r m mi- *. n r» ‘  ̂ti ŝ  . *'
parte en esta íulaote ^ .r1* :s 5.630 p u h ú s  en uñero, r bn n
en efectos de la Le mi ubi íh 4  i — fir’o ~v a ¿ V  -fi dec r e to d e $ 9 d e  Agoah dr HUr debi.n 1 ^  ^púnase - cccla
pliego el documento ^  4 e ^ ’ doV
áel modo que pf rn*» ° T m

Vio Se 't -1 V  o O UV “ I q ' l t F
presupueste .uiuc' i; c,s io ‘ f r a / 3<>

En el mm de qve  ̂ i  s "5 ;  ̂ < i . >1 ,jos* sí celebrara . n«r< r ur» ai m ¡» a v  ^
licitación «Gkp \,e tn *T ¡c* 8 ±(¿ U t ^
w-uccion; ;>ie i ’ O - r  * m* ih ’í » .* ’ r
tas, quedanfi ? ¡ao J d 1 « r  » s  ̂ ,
que no baj, u o .ñj p r h *

Madrid 48 V: Octubre ,,e .. .VI,---- .,, a, el
I Búvon de OovadongaP 
I

Modelo proposictm,
13. N* N., vecino d e .»• .. 9 enterado del immieío publicado 

con fecha 48 de Octubre último, y de Im mxiMmoipB j  requi
sitos que se exigen d  arriendo e-.: púüUca c  oasta de los
derechos de Arancel que ne devenguen en ei portazgo d®' las 
Ventas del Espíritu Santo, ss compromete á tomar á su cargo 
la recaudación de dichos derechos, con estricta sujeción á los 
expresados requisitos y condiciones, por k  cantidad d e . . , . ,  
pesetas anuales.

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo é mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se 'exprese determinada- 

• mente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, que 
el proponente ofrece.)

■ (Fecha v firma del proponente.)

En virtud áe lo dispuesto por Real decreto áe $3 de Se
tiembre de 1877, esta Dirección general ha señalado el dia 49 
del próximo mes de Noviembre, á la una de la tarde, para el 
arriendo en pública subasta de los derechos de Arancel exi- 
gibles por término de dos años en los portazgos que á conti
nuación se expresan, pertenecientes á las carreteras de pri
mero y segundo orden de Alcolea del Pinar á Tarragona y 
taragoza á Castellón, provincia de Teruel.

frnvpmric sis-iísl,. 
SUBASTA EN VIRTUD DE PROPOSICION .. —

ACEPTADA. ......... , * V  y V : A ,

Alc-sñiz, con Arancel de $ mriámetres. . . .  47$5
ValdeaJgorfa, con Arancel ds $ ini .fióme-

tros.....................    6.98$‘o0
Monroyo, con Arancel de $‘5 nnciámctrm $.6$5

43.$8$“o0

suh?mi ^
ur̂  í l  1 < . *■

Mon Ui 1 1 < ‘ n  
en Teruel ante el fio 
cu ambos pun< < J
blico, los árauceltó, a.: plícg:; -..lo a c n - y : e : 5:: r:eep pnVl- 
evio u , .1 u
ía 1 5 í. \ i

Las p* opoi'.s *c r «i - ., t i y-?-»
' El e x ^ r » ,  * i '  ̂ v v

ha de eonfiígnacéc ídi p..:c

en;.fi05s ae n ; *eiu.; (:¡ x ’ n f.¿ iil a r u re ■ o . . < -
fíw1-..- .4-̂» 4. ¿ +.Z \.X\* l ■ /.I- I 1 ;■■■'* - í i; 7 ■. | > ' ■.

M J ^ ;<(l (
r .ví ;e. rs’erbv- > .¡.rr •

IL vr : v u Ab u - ^ rt ,, A k mefi 
presupueste anual dó diobes pertazg-js, 

fin 4 U i do . ni ' ,
<e»?, St ai m  . i r  ifa r i ' < e , í t en

d 1 ' i  f  h ^  ' í  f i

y , OL, y   ̂ " (
quedando las demás; i  volu ,l-:V delea fifi tur o.:uix zlcmv.: e o vi 
í ,/V ¡ Lj 4 0 ] « , f tos

n . 4 8 OdiAu ' » **
Burén ñu Oovadonga...

Modelo Se prQp?.?Í0ÍQie¡-t.
IL N. N..; vecino d e ,, , , , ,  entera de dV anuncio puMieudr 

oou fecha 48 do Octubre úlfi:e;jov y fie fiu eonr y roeuV
si ve l i e s  r'!'- m ,l cu \ '• p - «.  ̂ finios
derechos de Aranoel que se devenguen v¡i los vnuuzges fie Alea» 
ñiz, Vnldealgorfa y Mor royo, m renapromefi; a lomar á. m  
cargo la nuar-fiei .n fie r •„• - n -y/'n «s, r ay ‘ox
á los expresados requisitos y condidouye, uor ia cantidad 
d e .. . . .  pesetas anuales,

('iqci bí p:oík/aeúm qv.« s . na;, v  lo -.6. fi V,
lisa y llanamente el tipo fijado; '‘pero námrti&rdo que será 
desechada toda propuesta er que -3 se ;u ;: uv ¡¿rd* uii nm á
mente la cantidad en pesetas y eintimos, hseríío.- en letra., que 

■ el propoíiente ofrece.)
(Fecha y firma del proponerte.)

T rib u n a l de op os ic ion es
á la cátedra de Historia y Elementos de Bes ocho civil español, común y foral, vacante en la Unive" id  :d de Oviedo.

En cumplimiento de lo c . r < ; 0 fd  -sgie-
mento de oposiciones á, cále ‘ r J ( n > or "  ̂ 8 de
Abril de 4875, los señores ep 1 o o 1 ' r' lT í.1 r h
y Elementos ciel Dsrecho civi* es, m  41 f Nnn i \ \ ntc 
en la Universidad de OviVo, re p-r'r ■ t *\ o  j I\* su Ay. 
Central, saña de grados de k Fat J  rr¡ -fi Dô . r  ̂ ó ¿;s cu - 
tro de la tarde del dio 4 del próximo mes de Noviembre, para 
proceder al sorteo de-trincas.

Los opositores que no asistan ni excusen con causa legíti
ma su ausencia del sorteo se entenderá que renuncian á la 
oposición.

Madrid 49 de Octubre de 1879.=E1 Presidente del Tribunal, 
el Marqués de Pidal.

ADMINISTRACION PROVINCIALGabinete Central de Telegráfos

Relacion de los telegrafos que no han podido 
ser entregados por desintariosDIA 19

fiffiaaíor fie uríreu, , 'L' •:
i ... ! •v;'.;UA£,í&: ,c .

Salamanca.. . . . .  Garlos Cuñado.. . . .  Mayor, $.
Zaragoza.. . . . . . .  CancelJotti. . . . . . . .  Fonda Comei-eio.
Sevilla. . . . . . . . . .  Bueno.................... Jar i i 36.. seo u udo.
Toledo. ........  Juana Vdasco  lufa?.tas, 7, «•■ .reeva.
Lugo. . .    ..........  Cuervo,...................   »
Alcoy. Francisco Castaño. Corredera, 8,
A lm ería.... . . . . .  Ricardo Santa Ma- »

r ía .................   Almirante, 6„
Idem.............. . Vicente Burgo. •. . .  Aduana, 7.
G ijon. ................ Eme/cerío Suarez,.. Reina, 4.
Biibao. Claudio V i a l i e t . „ »
Sevilla.................. José Reja................. Jordán, L
León. Rafaela López.. . . .  »
Biax ritz . Francisco R ojo.. <.. San Matea, 44, tercero..
Sevilla ........  Rafael Actor  »
Coruña . . . .  6. . . .  Francisco Car veras. »
Cádiz.................... C ivili. ................ Aduana, 6.
Almería. ........... Urbano Obon. . . . . .  Nuevas, 4

Madrid 49 de Octubre de í879.=**El Jei (■*■$> rm-r, Ju
lián Alonso Prador.

Administración d e l Corroo C eM raL
SECCION DE LISTA.

Cartas detenidas por falta de franqueo el dia 18 de Octubre*
Núm. 334 Agustín del Campillo.—-Sevilla.

33$ Antonio Bona.—Vera de Moncayo.
333 Amunia Calderón.—Santander.
334 Carolina Ramos.—Idem.
335 Eusebio Giraldo.—Medina del Campo.
336 Francisco Lúeas.—Yebra.
337 Jefe de Telégrafos.—Antequera.
338 Hipólito Mesanza.—Logroño.
339 Isaac Saez,—-Rivas de Jarama.



1 9 6  20 Octubre d e  1 8 7 9 .  Gaceta d e  Madrid.—Núm. 293,.

Nú re. 3-10 Juan M. Carvajal.—Sevilla.
341 Juan el ordinario.—Vi n del.
343 José AYh\)gur. —Ferrol.
343 José Marti—Jijona.
344' Joaquín García.—Soria.
340 José González.—Cerbero.
341 Jí.sé Gsrcía,—Puerto-Príncipe.
34'- M; tías Fernández.—Aicantud.
34- Ví ~?r.nl Solano.—Albacete.
3.4 Hoque Romero.—Cor uña.
35'U I i.'- -non Sánchez.—Almo nací el de- Zurita.
331 So bastían Oeampos — Oarrascalejo de la Jara. 

lihú- -4 49 de Octubre de 4879>*~Ei Admiinstruácn, Martin 
Soto b o .

ADMINISTRACION MUNICIPAL.

Monte de Piedad y Caja de Ahorros de Madrid. 

Oslado ae las operaciones verificadas m  la Caja m  Ahorros el 
j 49 Se Octubre de 1373.,

INGRESOS,

'•níriSH O  É Í& PG R TS DT3 LAS IM PO SICION ES*

z m ' T T V
l’or kaponen- 4a v:ápo f of

coniicuaeíon. ‘e?. sxntes. ? u*. ■*».

í>3n-r o. — Plaza de San j
M a rm ... ,    i.%60 300 LoGO i 84Í.Í09

Sucn'aal 1.a— Plaza de i „ | „nnt,
V: ■ V'4V L í v, núm. 14... * 430 17 147 6c.944

Re.: t* -  Calle de Val- 
verde, ron i. 37 . . . . . . . .  41% | • 9 | 4%4 t5A814

bien. 30—Calle de la L i- ¡
hartad, núm. 4. . 48 6 54 i %5.6%1

ñi nr 4 X --Calle del León,
It ,*o 47    80 46 40% 57.800

*>r.iU5S. f 1-636 j 348 1.984 1.056.288

paG-OS EY LOS DÍAS 17, 18 Y 19.

U Ú L íEñC  di IM PO RTE DE LOS REIN TE G R O S.

íRei&tegros Ide<a Total 'importa 
! por 4 do en

saldo, enea Un reintegros, reales vellón.

Central. — Plaza de San 
Martin   491 483 374 838.48%

.............. i .........................

Ha correspondido autorizar las operaciones en este día á 
los Sres. Consejeros siguientes: Duque de Veragua, ==Marqués 
de Rein/sa.==cbr)de de/Villanu-nva de Perales.=D . Pedro Luis 
Ramos Pfieto,=D. Francisco Ro Herm úa.=D. Manuel
Henao y Muñoz.= 0 .  Migue] Mr-thet y Gonzalez.=D. Manuel 
CaviggioH.=D. Pablo Abejón.=D. Alejandro L Ierente.=D on 
Ezeqinei Ordoñez.=D. Felipe González Vallarino.==D. Antonio 
Gil Leceta.=D. José Alvarez Mariño.—D. Miguel Cabezas. =  
D. Andrés Caballero.

El Director gerenta, Braulio Antón Ramírez.

A D M INISTRACION M UNICIPAL.

JUZGADOS MILITARES.
H u esca .

D. Víctor Sánchez López, Comandante de infantería y Fis
cal permanente de causas del Gobierno militar de esta pro
vincia.

Habiéndose ausentado de esta plaza el %7 del actual el sol
dado de la cuarta compañía del segundo batallón del regi
miento infantería da Galicia, nú oí. 49, Antonio Ferraz Tedó, 
hijo do Joaquín y Teresa, natural de Serr&auy, provincia de 
Huesca, estatura un 'retro  680 milímetros, y su seña particu
lar escrófulas en la garganta, a quien me hallo procesando 
por los delitos de abandono de guardia y hurto; usando do las 
facultades que conceden las Reales Ordenanzas en estos casos 
á los Oficiales del Ejército, por el presente cito, hamo y em
plazo por segundo edicto al exprésa lo Antonio Fxrraz, seña
lándole el cuartel de San Vicente de esta plaza, donde deberá 
presentarse dentro del término de £0 días, á contar desde la 
publicación del presente edicto, á dar sus descargos; y de no 
presentarse en el término señalado se seguirá el proceso, sen:! 
tenciáiidcse en rebeldía.

Huesca 40 de Octubre de 4879.=Víctor Sánchez.

JUZGADOS ESPECIALES.

Z a r a g o z a .
D. Francisco de Paula Valcáreel, Magistrado de la Audien

cia de asíe territorio, y Juez especial de procedimientos que 
se siguen sobre defraudación de derechos arancelarios.

Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á un sujeto 
llamado Romualdo Barril, que en los años de 4873 al 4876 se 
hallaba, de dependiente del comercio de esta ciudad, á fin de 
que en el término de 40 dias se presente ante este Tribual es
pecial, constituido en la calle de Alfonso I, núm. 4%, piso se
gundo, cuarto ¿o la izquierda; pues así lo tengo acordado en 
causa que instruyo sobre defraudación á la Hacienda.

Dado en Zaragoza á 4 de Octubre de 4879.==Francisco de 
Paula ValcárceL=De su-órden, ..Romualdo Paraíso.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.
B a r c e l o n a . - S a n  B e l t r a n .

D. Joaquín de Errazquin, Juez de primera instancia del dis
trito de San Bertrán,

Por la presente, y en méritos de la causa criminal sobre fu
ga del preso Vicente Maiquos y Mor a ta ,  se cita, llama y empla
za á este, cuyo actual paradero se ignora, p e r a  que dentro del 
término de 49 dks, contaderos desde la inserción del presente 
en k  G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en la audiencia del Juz
gado, en las cárceles de esta ciudad, á fin de recibírsele decla
ración en méritos de la referida causa, parándole caso contra
rio el perjuicio que en derecho huya lugar.

Y al propio tiempo so encarga á todas las Autoridades que 
constituyen la policía judicial la busca, captura y conducción 
á las cárceles de. esta ciudad del referido Maiques, que es hijo 
de Francisco y de Josefa, natural de Sert de Jerrez, partido de 
Begorbe, de 49 años, señero, carpintero, vecino de Valencia, y 
cuyas señas son: pdo csstsño cla.ro, color blanco, ojos pardos, 
nariz y boca regulares, y tiene varias señales debajo del ojo 
izquierdo.

Barcelona 48 de Setiembre de 4879.= Joaquín de Erraz
quin. —Por mand¿¿do ds S. 8., Lorenzo Bosch, Escribano.

C a m p il lo s .
D. Emilio de Castro y Almendros, Juez de primera instan

cia de esta villa, y sa partido.
Por el presente edicto sa llama á Juan Rebollo Parejo , co

nocido por Nmé, vecino de esta villa, para que en el término 
de 45 dias, a contar desdo la inserción do este en el Boletín 
oficial de la provincia, comparezca en la sala-audiencia de este 
Juzgado á fin de prestar cierta declaración como testigo en la 
causa que en el mismo se sigas contra José Ramos Paez, álias 
Gapo, sobre robo de caballerías á D. José y Doña María de los 
Dolores Casi:sola; apercibido que de no verificarlo le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en Campillos á 4.° de Octubre de 4879.=Em,ilio de 
Castro.^-- Francisco de Cuéllar.

C anga©  42e  Tasaeo.
D. Manuel PeñamarD y Menendez, Juez de primera instan

cia de la villa y partido do Cae gas de Tineo.
Por el presente primer edicto cita, llama y emplaza á te dos 

aquellos que se croan con derecho á la herencia de Manuel 
Menendez y María'Per: z , naturales y vecinos de Garbullo, ele 
este Concejo, y á la de Dominga y Juan Menendez, hijos de 
los primeros, naturales y vecinos que también han sido de 
Carballo, para que al término de 30 dias, á contar desde la 
fijación ó  inserción del último edicto e n  la  G a c e t a  d e  M ad r id  
ó en los puntos al efecto señalados, se presenten á desir de su 
derecho en el abintcstato de los mismos, propuesto por Josefa 
Menendez, vecina de Tremado de Carballo, como hija de Is 
Dominga, y á instancia del Br« Promotor fiscal: lo que acorde 
en virtud de escrito de esto último en- providencia de 30 de 
Setiembre último.

Dado en Gangas de Tineo á 3 de Octubre de 4879.=Manue] 
Peñamarí: .=Sec andino Izquierdo. —P

D. César Hermosa y Muñoz, Marqués de Grimaldo, y Juez 
de primera instancia de esta villa de Durango y su partido.

Por 3a presente hago saber que en causa que me hallo ins
truyendo sobra robo do alhajas de la iglesia de Le mona, re 
sulta que faltaron de la misma un cáliz de plata de forma an
tigua, cuya copa es muy estrecha, en su parte inferior, por k 
que figura que su boca es ancha; so. columna es también estre
cha y adornada de relieves ovalados en su parte media, asíquí 
la copa en toda su mLad L. feriar; su peana tiene también ador
nos de relieves, y el hueco interior, bien se halla relleno d« 
otro metal, ó tiene 'una chapa de hierro, porque la peana pese 
mucho en proporción á la. columna y copa; una patena y cu
charilla para el servicio de dicho cáliz, que son lisas y de pla
ta sobredorada, w i - me i que! en el que se observaba el ora 
más gastado qie o * • *1 ,s últimos; el cáliz pesará aproxima
damente, pros , *( s su chapa ó relleno, unas %0 onzas,
y cuatro la parama y cucharilla.

Una custodia de b (yuj, cor viril y peana de plata sobre» 
dorada-; el eú-cuio ael viril tiene irnos rayos á su alrededor 3 
una cruz pequeñita *../ a pa* t . superior; la peana es comple
tamente lisa, y 1) o /do fia ^mcilla y de las que comunmente 
se usan en puebi s G  ■ ;u-T ciase; el bronce üe la eust.udíape- 
saria como una liba :,,y al viril y la peana con su columna 
una? 4% cmzar.

La corona que mi vía 4 la ímágen d e  la Virgen en dicha 
iglesia es también :o plata; tiene en i.a parte superior una 
crncecíta lisa, y en ía inferior un agujero por el que se suje
taba con un clavo á la cabeza d e. dicha imágen; pesará de oche 
á 40 or¿zí>s.

Una cop¿i de cáliz muy gastada y delgada, también de plats 
sobredorada, que pesáis, de seis á ocho onzas; su patena tam 
bién de plata sobredorada, en buen uso, y de peso de cuatro á 
cinco onzas.

Un uncionario ó crismera de plata, de forma ovalada y sir 
adorno alguno, aunque á sus dos costados tiene dos salientes 
con dos agujeros, por donde puede pasar un. cordon, con el que 
se llevaba colgado al cuello; pesará unas i% onzas.

Un copon del Sagrario, bastante bajo, con unas crucecitag 
por adorno á su alrededor, y una á la parte superior de la tapa 
cuya columna y peana son de bronce y de plata la copa y tapa 
estas últimas pesarán de 44 á 46 onzas, y la peana y columna 
de ocho á 4t).

El juego de seis candeleros de bronce plateado era rayade 
y con rayas más anchas en el centro que en los extremos, di 
peso, de .cuatro á cinco libras cada uno, de 87 pulgadas de al

tura aproximada., los cuales tenían tres patas, y en Jos espacios 
de una á otra una figura de medio cuerpo representando al 
Padre Eterno.

Un Crucifijo de hronce, liso y cuadrado; está algo torcido, y 
pesará de cinco á seis libras.

Una naveta de plata, á la que falta la tapa y tiene algunos 
adornos sencillos, siendo su peso como de cuatro onzas.

Un atril de misal, de bronce plateado y forma emparrilla
da, de los que se bajan ó pliegan, el cual pesará de tres á cua
tro libras.

Una calderilla con su hisopo, la primera.de metal plateado 
y el segundo de madera con el extremo también de metal pla
teado, pesarán como áos libras.

Y un esquilón pequeño de los comunes para el servicio del 
altar; es de bronce y pesará de dos á tres onzas.

En su vista he acordado el dia de hoy, y en nombre de 
S. M. el Rey(Q. D. G.) exhorto y requiero, y en el mío ruego y 
encargo á las Autoridades judiciales, civiles, agentes de poli
cía y personas que se dediquen al comercio de objetos de-igual 
clase, que si fueren habidos sean detenidos, así que las per
sonas á quienes se les ocupare, remitiendo y conduciendo unos 
y otros á este Juzgado con 1& conveniente seguridad; hacién
doles presente que deben proceder de igual manera si com
prendieren por la clase, cantidad de metal ó cualquiera otra 
circunstancia que pudiera deducirse que se habia adulterado 
la forma de los objetos para evadir así la acción de 3a justicia.

Dada en Durango i  49 de Setiembre de i879.=César Her
mosa y Muñoz.===Por mandado de S. S., José María de Ma- 
llagara.

M a d r id .-Latina.
«Sentencia.—Número 448.—En la villa y Corte de Madrid, 

á 46 de Setiembre de 4879:
Vistos los autos que procedentes del Juzgado de primera 

instancia del distrito de 3a Latina de esta capital ante Nos 
han pendido y penden por recurso de apelación, seguidos entre 
partes, de la una el Procurador D. Patricio García de Álcañiz, 
en nombre tie D. Pedro Arranz Cirbian; de la otra los estra
dos del Tribunal por la no comparecencia de D. Luis Girón y 
Aragón, y da 3a otra el Fiscal de S. M., sobre defensa por pobre 
al primero; en cuyos autos ha sido Ponente el Magistrado Don 
Manuel Angel González:

Aceptando los fundamentos de hecho y de derecho que con
tiene la sentencia apelada que dictó el Juez de primera instan
cia del distrito de la Latina de esta capital en %9 de Abril 
último;

Fallamos que debemos confirmar y confirmamos 3a men
cionada sentencia, por la que se declara pobre para litigar á 
D. Pedro Arranz y Cirbian, mandando se le ayude y defienda 
sin exigirle derechos algunos, con derecho á disfrutar de los 
demás beneficios que la ley le concede como tal pobre.

Así por esta nuestra sentencia, que además'de notificarse 
en estrados y da hacerse notoria por medio de edictos que se 
publicarán en el Boletín oficiai de la provincia y G a c e t a  d e  

M a d r i d  por 3a ausencia y rebeldía de D. Luis Girón y Aragón, 
y sin hacer especial condenación de costas de 3a primera ni de 
la segunda instancia, lo pronunciamos, mandamos y firma- 
mós.=Manucl Angel González. == Luis de Entrambasaguas.== 
Antonio Garijo Lara.

Publicación.==Publicada fué la sentencia anterior por el 
Sr. D. Pantaleon Ondovilla, estando presidiendo la Sala pri
mera de esta Audiencia por haber pasado á la de lo criminal 
de la misma el Sr. D. Manuel Angel González, Magistrado Po
nente en estos autos, hoy 47 de Setiembre de 4879¡ de que cer- 
tifico.==Liceneíado Hilario María González y Torres.»

Es copia conforme con su original, de que certifico y á que 
¡ me remito.
} Y para que conste, yo el infrascrito Relator Seeretaric 
j de Sala pongo la presente, en cumplimiento de lo mandado 

que firmo en Madrid á 6 de Octubre da 4879.==Licen ciado Hi
lario María Gcnzalez y Torres. —P

JUZGADOS MUNICIPALES.

| M o n te m a y o r .
¡ D. Fernando Carmena y Duque, Secretario interino dé.
¡ Juzgado municipal de esta vil la de Montemayor.
¡ Certifico que en el juicio de faltas celebrado en este diehe
[ Juzgado contra Antonio Martínez Sánchez y Francisco Mora  ̂
: Jes Izquierdo por juegos prohibidos, ha recaído la sentencie 

del tenor siguiente:
«Sentencia.—En la villa de Montamayor, partido judíela' 

de la Rambla, provincia de Córdoba, á 45 de Agosto de 4379 
el Sr. D. José Rodríguez de Córdova y Mata, Juez municlpa' 
de ella; habiendo visto el juicio de faltas que antecede, cele
brado en el dia de ayer por juegos prohibidos contra Antonii 
Martínez Sánchez, natural y vecino de la ciudad de Granada 
á la calle Imprenta Vieja, núm. 44, de 50 años de edad, sol
tero, del comercio, hijo de Francisco y de Isabel; y  Francisc< 
Morales Izquierdo, natural de la ciudad de Badajoz, de 61 año¡ 
de edad, soltera, jornalero, hijo de Antonio y de Francisca, 1 
vecino de la antedicha ciudad de Granada, á la calle Tinajilla 
número 4, ámbos sin apodo ni instrucción; y „

4.° Resultando que en la noche del dia £4 de Junio últim« 
una pareja de Guardia civil del puesto de Fernan-Nuñez, a 
mando del guardia segundo Juan Pedrosa Sierra, sorprendió ! 
Antonio Martínez Sánchez y Francisco Morales Izquierdo coi 
una baraja pequeña pegada á unos cartones sobre una mesa,7 
un saco con bolas en que habia otra baraja completa, rifand< 
varios objetos en el sitio donde se celebraba la feria de est 
pueblo, sobre cuyo hecho se instruyeron las oportunas dili 

| gencias, que han sido remitidas áeste Juzgado municipal pan 
i la celebración del correspondiente juicio de faltas por consti-
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tu ir la prevista y penada en el art. 594 del Código penal 
vigente:

&# Resultando que celebrado dicho juicio sin que asistieran 
los acusados Antonio Martinez Sánchez y Francisco Morales 
Izquierdo á pesar de habérseles citado con las formalidades 
del capítulo S.9 del título preliminar, y con los requisitos del 
artículo 938 de la ley de Enjuiciamiento criminal, por resul
tar probado el hecho que lo constituye, por las declaraciones 
de los guardias y confesión de los referidos acusados:

Considerando que cualquiera clase de juegos que no fuesen 
de puro pasatiempo y recreo promovidos en sitios ó estableci
mientos públicos constituyen la falta penada en el art. 594 del 
Código penal vigente, siendo responsables como autores de la 
que ha motivado este juicio les antereferidos acusados Anto
nio Martinez Sánchez y Francisco Morales Izquierdo:

Vistos el citado art. 594, el 41, 18,13 y 628 en su caso 6.® 
y demás coneordantes del Código penal, y de acuerdo en un 
todo con el dictamen ñscal, que lo considera arreglado á ju s 
ticia;

S. S. por ante mí el Secretario interino dijo que debia de 
condenar y condenaba á Antonio Martinez Sánchez y Fran
cisco Morales Izquierdo, como responsables de la falta de jue
gos prohibidos, en la multa de SO pesetas á cada uno, y en las 
costas y reintegro del juicio por mitad, y comiso de los efectos 
ocupados.

Así por la presente , definitivamente juzgando, lo pronun
ció, mandó y firma el referido Sr. Juez, de que yo el Secretario 
interino certifico. =  José Rodríguez de Córdova.=*= Fernando 
Carmona, Secretario interino.»

La sentencia inserta está en un todo conforme con su ori
ginal, á que me refiero y de que certifico.

E ignorándose el actual paradero de los referidos acusados 
Antonio Martinez Sánchez y Francisco Morales Izquierdo para 
que les sea notificada la repetida sentencia en cumplimiento 
de lo mandado por este Sr. Juez municipal, expiio la presente 
para su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletines oficiales 
de esta provincia y la de Granada, que firmo en Montemayor 
á 17 de Agosto de 1879.=V.9 B.*=José Rodríguez de Gordo- 
va.=Fernando Carmona, Secretario interino.

JSEi©I©I&©®,
D. Saturnino Fernandez, Juez municipal de este pueblo de 

jRiolobos, en la provincia de Cáceres, y Juzgado de primera ins
tancia  de Coria.

Por la presente pongo en conocimiento de los Sres. Jueces 
municipales, Alcaldes, Guardia civil y dependientes de auto- 
rida d, por si se encuentra en sus respectivos términos muni
cipal es y distritos Siró Perez Benavente, de esta naturaleza y 
vecirn t&d, cuyas señas personales, ropas y demás al final se es
tampan? autor de la herida grave causada en la madrugada de 
este dia & su convecino Marcos González Ramos, según resulta 
de las di. Ugencias criminales que con tal motivo me hallo ins
truyendo.

Y como del reconocimiento practicado en su domicilio y 
demás pesquisas hechas resulta no ser habido, por la presente 
requisitoria pñdo y encargo á los señores ya dichos , así como 
á cualquiera o tra  Autoridad que conociese el paradero del re
ferido Siró Pevez Benavente, procedan á su detención y remi
sión á la cárcel de este pueblo, incomunicado y á mi disposi
ción.

Y para que tenga efecto su inserción en la G a c e t a  d e  M a 

d r i d , en cumplimiento de lo prescrito en el art. 399 de la ley 
de Enjuiciamiento crim inal, expido esta en Rioíobos á 89 de 
Setiembre de 1879.—Saturnino Fernandez,=xPor su mandado, 
Gervasio Blanco, Secretario accidental.

Señas.
Edad 41 años, estatura regular, pelo negro rizoso, ojos cas

taño-oscuros, nariz regular, barba poblada y afeitada, cara 
llena, color moreno, grueso, casado, ganadero; viste pantalón, 
chaqueta y chaleco de paño burdo usado, sombrero calañés ne
gro, viejo, sin terciopelo y de ala ancha, borceguíes blancos; 
se le proveyó de cédula personal por la Alcaldía de este pueblo 
en 4 de ¿ulio último, bajo el núm. 817 talonario, ignorándose 
si la tendrá consigo.

N O T IC IA S  OFICIALES,

Compañía del ferro-carril de Ciudad-Real á Badajoz 
y  de Almorcñon á las minas de carbón de Belmez.

El  ̂Consejo de administración tiene el honor de poner en 
conocimiento de los señores accionistas que el saldo del divi
dendo del ejercicio de 1878 sean &8‘50 rs. vn. (7'‘50 francos) 
por acción, libres de todo impuesto, será pagado á la presenta
ción del cupón núm. 16, á partir del 3 de Noviembre próxi
mo, en

Madrid, domicilio social, plaza del Angel, 8, segundo.
París, en la Sociedad general de Crédito industrial y co

mercial, calle de la Victoria, núm. 7£.
Bruselas, en el Banco de Bruselas, calle Real, núm. 22.
Madrid 18 de Octubre de 1879.=E1 Administrador-Direc

tor, José Canalejas y Casas. —X

Ayuntamiento constitucional de Madrid,
Be los partes rem itidos por la  Adm inistración principal de Mata 

deros públicos, Intervención del Mercado de granos y  Visita general 
de policía urbana, resultan sar los precios de los artículos de con
sumo en el dia de ayer lo s  siguientes:

Carne de vaca , de 43 á 44462 pesetas la arroba, y  á ^*55 ©1 M ié- 
gramo.

Idem de carnero, á pesetas la libra, y  á 4 *02 el kilógratíio, 
vocino añejo, do 48*60 á 19459 p esetas í¿  arroba; de 0*84 á $f87 is 

Y de 4‘82 á 4*90 el kilégram o.
Jamón, d® 15 á 80 p esetas la  arroba, de 4*18 I 4 *751 a libra» 7

* iS ‘07*8‘80elWésrMno.

I Paa do do?, lib ra s, de 0*44 á y  de C'Vi á p e s o t o  ñ  k* 6

* * m  7 á 1 ?‘50 p esetas la «rrofca; d® #‘S§ á &‘74is: lib r» ,
| y  do §‘68 éi '34 el küógr&uac.
E ¿adías, do 6 á *‘50 pesetas la  üvroba; * 0  $*35 é §‘$7 l i  libra.
« V ¡lo W S ú‘‘i5v O;. .
|  Arroz. d e '■ & d€!í?s'-v.»'-*,£ -:¿rro.?.un u a tr&M ; i j u . r y .9 c
i  *  © I k R o g r & m o ’.

Lentejas, de 6 á 7 p esetas :& a rrob s; uc< 0*$» á P&Z u  ;v
de 0*54 íí 045S¡ el kilogramo.

C arbol vegete!, de 4 ‘Lv á 4 ‘7$ p esetas la  arrob a , y & í'H a o? fclio- 
gr&üuc..

Idem m ineral, d e l  a 4 ‘4 2 p ese ta s la  ir r c b a , j& O H -i e l 
Cok, do 0*84 & &'-87 pesetas la arroba, y  a 0 ‘09 e l kiIógF¿u.-.vÓ 
Jabón, d o l í  á -ü» p esetas la  arrobo; de 9*53 & 0*89 i a n h tb ,  y 
1 ‘08 & v 83 ei kiSógríimo.
Patatas, de 4‘50 á 4‘7¿ pesetas la  arrob e, y  de 0‘4 4 á 0‘4 6 la libra. 
Aceife, üs 4 7 a id‘50 pesetas Ui a rro b a ; de 0*58 l F c6  ̂ .. ■> e e s .  

y  de 1 SU 9 á 4 4*39 el decalitro
Vino, de 6 50 á 40 pesetas la arroba; de 0‘23 á 0‘S7 el cuartillo, y 

de 4‘55 á 6*93 el decálitro,
Fotréieo, de 7*fos á 8‘áO pesetas el d eca litro ,
Trigo, precio m edio, á 4 6*86 pesetas la fanega, y  á 30*5! el deca

litro.
Cebada, p recio  m edio , á  7*56 pesetas la fa n eg a , y  á 4 3‘68 el decá- 

litro.

M o t a .  d e g o l l a d a  i  <sfc- e i  &*«•; a y e r ,  — • Y a c a s ,  497. — C a r *
ñeros, 5?3.—T erneras, 4 02.—Ovejas, 370.—ToLüa, 4.242.

p-ssoe& l i b r a s . , .  407 660.~«ldom k i l o g r a m o , 49.370.

Del parte remitido por la Administración principal de Consu
mos y Arbitrios resultan ser los producios recaudados en esU 

capital en el dia de ayer los siguientes*.

P U N T O S  D E  R E C A U D A C IO N . P l S .  C é n t S .  P U N T O S D E  R E C A U D A C IO N . P l S .  C é n t S .

T o le d o . . ..........................  2.379‘07 Ciudad-Real.............  2.501*08
Segovia...................................  9fí4‘08 Pozos de hielo interv. »
Norte..................................  4 3.344 46 fábrica  de gas, cok y
Bilbao................................. 4.625 residuos.................. »
A ragón..............................  4.272 61 M a ta d e r o s .. . . ,-   43.834*35
V a l e n c i a . . . . . . . . . . . . . .  4.993
M ediodía........................... 45.4 45
Correos..............................  4 82*54 Total. . . .............  56.304*46

Lo que g© an u n cia  a i p ú b lico  pajrasm aoi.ooimie& tü.
Madrid 49 de- Octubre d@ 4S79.

O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r id .

Observaciones meteorológicas del dia 19 de Octubre de 1879c

TE M PER A TU RA
altura v humedad del aire.

. ,  ,  ■-  • r --------------------------- D IR E C C IO N  ESTAD©
o A n tq  delbarómetro te.mómetko
HORAS. /® íuJlda y clase de viento. del cielo.

a .K, j en liumede-miumetros. seco. cj(|0#

6 d e la m . 710*98 7*6 *‘6 N. N. E. Calm a. Despejado.
9 d é la m .  714 *73 4 2‘3 7*9 M. N .E . B r isa .. Idem.

42 del dia.. 7 í4‘50 2ü‘i  4 3*0 O.Calma . ídem.
3 de la t . . 740*66 23*0 43*7 S S. E . I d e m .. Idem.
6 d e l a t . . 7.14*07 4 6‘8 9*7 S. O,. . .  Id e m .. Idem.
9 d é la  n .. 744*39 43*0 s ‘2 0. N O. Id em . .  Idem.

Temperatura máxima del aire, á la som bra........................ 24*4
Idem  mínima de id ........................................................................  6*8

D iferencia................................................ ..........  4 7‘3

Temperatura máxima al sol, á 4,47 metros de la tierra . 34*4
Idem id. dentro de una esfera de cristal..............................  50*6

Diferencia....................................................   i6 ‘2

Lluvia en las 24 últimas horas, en m ilím etros....................  »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so
bre el estado atmosférico á las nueve de la mañana en varios 
puntos de la Península el dia 19 de Octubre de 1879.

a  ™ P E -  ™ e c -  f u e r z a  e s t a d o
no A ao v ratura ESTADO

LOCALIDADES. ai cniYei ¿el en grauos cion del del del

T̂ímetroT.*' simalss. viento, viento. cielo. déla mar

8. Sebastian. 767 0 47*0 O Calm a. Casi desp.* Tranq.a
B ilb ao   768*7 4 4*6 S. E —  B risa. Despejado. Bella.
Oviedo  766*8 4 4*0 S. O . . .  Calma Casi desp/J »
C oruña.;8h.) 765*3 4 0*0 N . E . . .  B r isa .. C ela jes.... Tranq.a
S an tia g o .. . .  767*6 44*4 N. E . . .  Calma . Casi des p.° »

Oporto. (8 h.) 768*8 45*3 S. E . , .  Viento. Despejado. Bella.
L isb o a .(8 h.) 768*5 46*4 N. N. E. Brisa . N u b o so ... Idem.
Badajoz  753*0 49*0 N . E - . .  Calm a. Despejado. »

S. F ern .(8 h.) 767*6 47*9 E . .  B r isa .. Cubierto.. »
Sevilla  766*8 20 0 S. É. *.  I d e m. .  Despejado. »
rarifa   7fi6*0 33*8 E . . . . .  V iento. Idem  rtizada.
Branada  768*7 48*2 N. E . . .  Calma . I d e m. . . , .  »

Cartagena... 764*2 4 4*3 N  » Casi desp.c Bella.
á lica n te   768*3 20*4 S ..  . .  Bri sa. .  N u b o so ... Rizada.
Murcia  768*8 15*8 O. Ñ. O. ídem . .  Despejado. *
V alen cia .... 768*2 18*6 O Idem . .  U e m   »
Palma............
Barcelona... 766*4 44*6 O . . . . . .  Calma Ide.m . .  . , Tranq.a

feru e i  774*2 5*8 N  í d e m. .  Id em .  »
Z ara g o za ... d 45^  N. O . . .  Brisa . .  Idem  »
Soria  767*3 4 0*2 N . E . . .  » I d e m . . . . .  »
B urgos  769*0 4 0*2 N . E . . .  Calma. I d e m. . . . . .  *
Valladolid...
Salam anca.. 768*5 9*0 S. E , . . Idem . .  Idem . . . . .  »

Madrid  769*! 42*3 N. N. E. B r is a .. Id em   »
E scoria l  770*4 46*6 g   Calma. Id em   »
Ciudad-Real. 769*3 4 2*4 N Idem . .  Idem   »
Albacete  769*8 41*0 s . . . . . .  B r isa .. C ela jes.... sr

D i r e c c i o n  g e n e r a l  d e  C o r r e o s  y  T e l é g r a f o s .

Según los partes recibidos, ayer no llovió en provincia alguna.

Form a p a r te  d e  e s t e  n ú m er o  e l  p lie g o  11 d e l to m o  II  de  
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TAD DE FILOSOFÍA Y LETRAS (1 ) .

Las consecuencias que de Ja teo ría  baconiana pudieran  
deducirse eran claras y m anifiestas. S in energía in te lectual 
suficiente p a ra  obtenerlas, el filósofo inglés lim itó  sus afir
m aciones á un  campo, en verdad, estrecho y reducido; m ás 
lógico Hobbes, am igo del llam ado innovador, pedia hacer 
aplicaciones del sistem a al orden político y social p red i
cando terrib les y desconsoladoras m áxim as. La existencia 
de los cuerpos, ún ica  que ad m itía  como real y ve rdadera, 
el predom inio de la sensación y los interesados móviles del 
hom bre en la vida, eran, á su ju icio , princip ios rigorosa
m ente ad m isib les , que fundando toda relación social, 
h ac ían  legítim a la guerra y au torizaban  el despotismo: de 
esta suerte puede probarse cuán  peligrosa es ia ciencia 
que, descansando en parciales y exclusivos criterios, se 
aparta  del orden y rigor de la verdad.

Ni Bacon n i Hobbes extendían  sus razonam ientos m ás 
allá del lado externo y perceptible de las cosas. P ira fundar 
1a. filosofía, en c riterio  d istin to  del que aquellos pensadores 
adoptaban, era preciso recu rrir  á nuevos elementos, que 
significando por sí tendencias y métodos opuestos á los del 
escolasticism o, in trodujesen  definitiva reform a en la ím 
proba ta rea  de elegir los medios convenientes á la indaga
ción de la verdad, trabajo  difícil y peligroso que se encar
ga de realizar el superior genio de Descartes. Este hom bre 
ex traordinario , según le designa un  au to r nada sospechoso 
en m aterias de libertad in telectual y filosófica |(£), poseía 
condiciones y  talento  suficiente para renovar el método y 
principales problem as de la ciencia, á lo cual debe que la 
m ayor parte  de los historiadores le hayan  concedido ju s ta 
m ente el títu lo  de fundador de la Filosofía m oderna; no 
faltando, sin  em bargo, quien lo niega y contradice. Bien 
estim ados, no obstante, los princip ios que D escartes adopta 
para fundar su  doctrina, se hace preciso declarar que ejer
cieron saludable influjo en la nueva dirección de Ja F ilo 
sofía y las Ciencias. El m étodo sistem ático que reinaba en 
las escuelas produjo  en el ánim o del egregio pensador la 
duda sobre el valor de las afirm aciones dogm áticas, y ello 
fué como el g rito  de revolución con tra  un gobierno ab 
soluto (3).

Las opiniones hum anas, el error de los sentidos, los 
falsos razonam ientos y las ilusiones naturales del esp íritu , 
son causas que continuam ente nos insp iran  la duda é in- 
certidum bre. Suspender por tan to  nuestro  juicio hasta  
adqu irir el convencim iento de la realidad con d iluye  la 
duda provisional, que en concepto del filósofo francés es 
necesaria para  proceder, con buen método, en la in v estig a 
ción de la verdad. No proclam aba Descartes el osc^uijcismo 
en la accepcion general de esta palabra; pero cu ia sí que 
era preciso reform ar com pletam ente todas m u s irá s  con
cepciones é ideas; y como la duda, á su juicio, revela un  
hecho de conciencia indestructib le  en el acto por el cual 
puede el hom bre abstenerse de juzgar, afirmaba, el pensa
m iento, que im plica necesariam ente Ja existencia, y á  su 
vez produce la certeza p rim era  é inm ediata, de la cual 
puede partirse  en el cam ino de la ciencia. Tal. es el fu n d a 
m ento de aquella im portan tísim a doctrina que tom a pose
sión del esp íritu  por el pensam iento, en el cual y como re
sultado de ello funda la d istinción deí esp íritu  y del cuer
po; distinción que en n ingún  tiem po, en n in g u n a  época de 
la filosofía fué establecido con ta n ta  claridad , sin dem os
trac ión  ontológica, por el acto inm ediato  que el esp íritu  
p ractica ejercitando su reflexión in te rio r (4).

Llevado Descartes por la fuerza de su razonam iento, 
p restaba un im portan te  servicio  á la filosofía, renovando 
el supuesto y la base psicológica que Sócrates había pre
sentido, que San A gustín  renovó y de la que íau  señala
das consecuencias podían deducirse. Interesante era sin 
duda fijar la ac tiv idad  en la esfera del pensam iento, a tr i
buto esencial del espíritu ; pero el análisis de sus facu lta 
des no llega en la filosofía cartesiana  al grado de precisión 
y  exactitud  necesarias. Afirm ando que la exten úen  cons
t itu y e  la propiedad esencial de los cuerpos, Descartes no 
descubría en ellos m ás que átom os y m ovim iento, é im p e
dido de sa lvar la barrera  infranqueable que separa el es
p ír itu  de la m ateria , necesitaba m antener hipótesis e x tra 
ñas para  explicar los curiosos fenómenos de lo. acción y  
de la vida. Sin p resum ir quizá todos los resu ltados que de

( 4 )  Véase la G a c e t a  de ayer.
(2) Balmes.—Historia de la Filosofía.
(3) Idem.—Idem id.t pág. 132.
(4) A h re n s .— C urso  de P sico log ía .



198 20 Octubre de 1879. Gaceta de Madrid.—Núm. 293
su doctrina pudieran luego deducirse, fundaba, es cierto, el 
esp i ritualism o moderno; pero con su explicación m ecánica 
dei m undo ponía las p rim eras piedras, sobre las cuales 
fundasen luego sus sistem as los partidarios en tusiastas del 
m ás resuelto m aterialism o.

La filosofía cartesiana abraza, sin em bargo, u n  con
jun to  de doctrinas que seria largo enum erar. Sostuvo, 
como hemos visto, la rigurosa im portancia del método cu 
yas ventajosas apiicncioucs uedncia, no ^OiO en la ciencia 
psicológica, sino en las m atem áticas y la física; p rocuraba 
fundar el criterio de evidencia, extendiendo sus resultados 
á todos los órdenes de la realidad, en térm inos de referirle 
tam bién al Sér Suprem o, desarrollando hábilm ente la 
prueba de su existencia, que á sem ejanza del argum ento  
ontológico de San Anselmo, referia á la necesidad de bus
car un  principio  ó causa de nuestra  naturaleza; pero ele
vándose inductivam ente de lo im perfecto á la perfección, y 
descendiendo luego de esta por el método deductivo, p ro
curaba establecer relaciones im portan tes entre dichos p rin 
cipios y el de la existencia hum ana. El análisis que hace 
de los a tribu tos divinos, las relaciones que establece entre 
Dios y el m undo, por medio de la veracidad d iv ina ó cri
terio  suprem o de verdad, la concordancia que tam bién 
procura establecer entre las leyes del ser y del pensam ien
to, las explicaciones que daba del acto de la creación y de 
la  Providí ncia, dem uestran que Descartes, com prendiendo 
la  Filosofía, como la ciencia de los prim eros princip ios, de
jaba establecidas las bases que pudieran  serv ir de funda
m ento á la variedad de sistem as que después del suyo 
tan ta  im portancia alcanzaron.

Y si preciso fuera buscar pruebas que confirm asen el 
m érito  de Descartes y el interés que sus enseñanzas prom o
vieron, la h isto ria  nos facilitaría  abundantes datos para  
apoyar nuestro  juicio , evocando el recuerdo de los que r í 
gidam ente seguían las doctrinas del filósofo, el de aquellos 
que como Cuevera y Gassendi las im pugnan, ó el de otros 
escritores que, al tom ar por punto  de partida  las teorías 
principales del reform ador, llegaban á desvirtuarlas, exage
rando sus legítim as consecuencias. G eulinex , que acepta 
las diferencias del esp íritu  y la naturaleza, reconociendo 
las respectivas propiedades asignadas del pensam iento y la 
extensión, no sabe ni com prende que puedan arm onizarse 
en el hom bre las determ inaciones del alm a y los actos eje
cutados por la fuerza corporal; p ara  él son am bos elem en
tos, como dos m undos, com pletam ente ex traños el uno al 
otro, que vienen próxim os, pero sin recíproca influencia, 
con lo cual dicho filósofo se ve forzado á adm itir la e x is 
tencia de causeas concurrentes ú  ocasiónalas, que á su ju i 
cio bastan  p ir a  explicar los difíciles fenómenos hum anos 
ce la activ idad y de la vida.

Con mayor lógica y argum entación n u trid a  desarrolla 
esa teoría M allcbranehe, discípulo y partidario  en tusiasta  
de las ideas cartesianas. Como el fundador del sistem a, a d 
m ite la distinción del esp íritu  y la m ateria; reduciendo to 
dos los fenómenos del m undo físico á la extensión ó el es
pacio, sostiene la im posibilidad de alcanzar el conocim iento 
délos objetos y de los cuerpos, proclam ando que es nece
sario verles en Dios. M allebranche estudia nuestros medios 
de conocer y de obrar, refiriendo los prim eros al m undo del 
entendim iento y los segundos al de la voluntad; pero n e 
gando eí valor y eficacia de los datos que el sentido pro 
porciona, m antiene en cam bio la realidad d é las  ideas que 
residen y percibim os en Dios. Así llega á establecer las 
bases de su idealism o, que afecta tendencias panteistas y 
no ex trem a d a  em bargo, porque fiel á las enseñanzas de 
la Iglesia Oaiódoa, se esfuerza en sostener la independen
cia de la religión y de la filosofía, ce la fe y de la razón. En 
el sistem a que dlaliebranche desarrolla ea sus obras re s 
plandece p iíneipaim ei)io  la dirección m otaíisico-teológica 
en térm inos de que, si bien con tie rn a  ideas y reflexiones 
m ás ó méiiOs i reportantes , enlazadas con la lógica y las 
ciencias físicas, so explican m uchas do ellas con relación á 
1.a D ivinidad, pensam iento y realidad sublim e y eterna que 
abism a en cierto modo la m ente dei filósofo, inspirándole 
acerca de la existencia de Dios nueva prueba, do in tu ic ió n  
ó sim ple v is ^ ,  que llam aba así por fundarla en la posib i
lidad  que *oüdo hom bro tiene de percibir á IVos, no in m e 
d iatam ente, pero sí en la p lenitud  de cu s o r ; pues si p e n 
sam os en El, os necesario que sm  o exista. Gobierna ado
rnas el m u nao, y al explicar M allebranche la Providencia , 
se in c lin a á  un consolador , pero inexacto op tim ism o, no 
menos que respecto de !a vo luntad , m uestran  tam bién sus 
doctrinas LnYu limas determ inistas.

Fiel M alicbranche á Descartes, al monos en los puntos 
principales de A ace trina , no exagera tan to  las consecuen
cias de la mi un  Spinosa, eí m ás lógico y profundo
sin duda do cim uios se insp iraron  en las obras del filósofo 
francés: su m em oria lo causaba sentim iento  de respeto y 
adm iración, oircunsLm o h  que fi'l vez influye para que co
mience sus trabajos LA.- fiches, exponiendo razonada
m ente aquel im portante sistem o, con lo cual descubría en 
parte  ia ta n z a  y vigor ex trao rd inario  de su talento.

E l íxjcóq judío de A m sterdan m ¿estaca en el s i 

glo x v i i  como u n a  gran  figura que [consigue a trae r hácia  
sí la m irada de sus contem poráneos, preludio inequívoco 
de la fam a que hab ían  de adqu irir sus obras, destinadas á 
causar el asom bro en el ánim o de sus paneg iristas y legí
tim os im pugnadores. La filosofía de Spinosa, por la im 
po rtanc ia  de sus atrev idas afirm aciones y el rigor ex tra
o rd inariam en te  lógico con que encadena los corolarios á 
sus princip ios, merece verdadero nom bre de sistem a, que 
adolece sin  em bargo de vicio radical en su principio, y 
por lo tan to  conduce á resultados que, de suyo, podían ser 
terrib les y funestos. Este filósofo, aplicando como D escar
tes el método puram ente intelectual, lo reduce al carácter 
geométrico, y procediendo por axiom as, definiciones y de
m ostraciones, excluye cualquier elemento debido á la v o 
lun tad  para referirlo todo á leyes de la necesidad absoluta, 
que á la vez rige el sér y el pensam iento. La idea de sus
tanc ia  representa en el sistem a de Spinosa lo que es y  se 
concibe por sí p rov ista  de atribu tos que constituyen  su  
esencia, y de modos por los cuales la m ism a sustancia  pasa 
á inform ar la naturaleza de las cosas, siendo cuanto  existe 
absolutam ente necesario; sin  que haya vo lun tad  libre que 
altere ó cam bie el curso regular y ordinario  de lo que por 
indefectible ley debe causarse ó producirse. E l estudio de 
la naturaleza  y el hom bre, m anifestada la p rim era en la 
extensión y el segundo en el pensam iento, representan  dos 
órdenes ó modos principales de la sustancia  que en tre sí 
se corresponden. De estas prem isas deducía Spinosa los 
resu ltados de su sistem a, en el cual la m oral y la po lítica 
constitu ían  ram as im portan tes regidas, como todos los ó r
denes de la realidad , por el carácter absoluto y  necesario. 
E l filósofo, como hemos dicho, procedía siem pre por rig u 
rosa deducción; su  sistem a m etafísico descansa, es cierto , 
en un  principio  de unidad; mas ai adm itirle como m era 
hipótesis, fundando así su doctrina, podemos decir con 
Mr. Saisset que la desarrolla sin  llegar á dem ostrarla. Las 
consecuencias de ello son claras y  precisas: Spinosa, iden
tificando á Dios con el m undo, suprim e toda distinción 
esencial en tre ellos; p riva  al prim ero de personalidad y 
ensalza el eterno encadenam iento de las ideas y voliciones 
que au torizan  á todo hom bre sensato para  calificar de ra 
cionalismo panteista  este sistem a, y  para com prender los 
efectos fatalistas y de determ inism o necesario á que n a tu 
ralm ente conduce. P o r eso, si el rigo r de las doctrinas ló 
gicas de Spinosa m erece alabanza; si sus ideas m orales 
tienen  explicación, y  si’ 1a v ida  del filósofo, como sostie
nen sus b iógrafos, fué u n  dechado de m oderación y de 
v ir tu d , no puede negarse en cam bio, y  an teriorm ente lo 
apuntábam os, que el error in te lectual de aquel genio vicia 
por com pleto su s is tem a, y las consecuencias deducidas 
luego por sus partidarios no podían ménos de ser tr is te s  y 
desconsoladoras.

El C artesianism o exagerado, apartándose de la base 
psicológica que su fundador hab ia establecido, inclinó los 
esp íritus al terreno m etafísico, separándolos com pletam en
te de la observación tan  ú til  y necesaria para co n stru ir la 
ciencia del esp íritu  hum ano y para  ensanchar el cuadro  
de las físicas y  naturales. Los pensadores del siglo x v i i , 
cuyos sistem as quedan ligeram ente indicados, hab ían  ado
lecido de ese defecto, y la m archa regu lar y ordenada de 
las ideas debia y pudo orig inar un  m ovim iento de protesta 
contra las tendencias teológicas de M allebranche y el r a 
cionalism o p an te is ta  de Spinosa. P artiendo  todavía de a l
gunos princip ios sentados por Descartes, pero com batién
dole y siguiendo cam ino diferente del suyo, podia darse 
nuevo im pulso á los estudios filosóficos y reh ab ilita r ideas 
ó principios que resu ltaban  enteram ente olvidados.

El inglés Locke, adoptando el método que indicó su  
com patrio ta Bacon, hacia  de la psicología una  ciencia de 
observación, elim inando todas las cuestiones que no po
dían resolverse por la experiencia in te r io r ; pretendiendo 
que, así como aquel aplicaba su método á los conocim ientos 
naturales, podia hacerse lo m ism o al t ra ta r  la ciencia del 
espíritu , con lo cual restablecía , es cierto, concepto im por
tantísim o para  la investigación  de los fenómenos psicológi
cos; pero olvidaba, como hace no tar un  d istinguido escri
tor (1), la diferencia capital que reviste el método según se 
aplique á descubrir uno ú  otro orden de fenómenos; pues 
m ién tras que en los referentes al esp íritu  se asim ilan  el 
sujeto y objeto de la observación, pudiendo cada ind iv iduo  
com probar sus resultados en la conciencia propia, no s u 
cede lo m ism o en los fenómenos físicos, cuya verdad sólo 
puede alcanzarse por medio de la inducción. Conveniente 
era, á no dudarlo, p lantear, como Locke procuraba hacer
lo, el problem a sobre la naturaleza y  lím ites del conoci
m iento hum ano ; pero al referir el origen de este á las sen
saciones y el medio de trasform arias á la reflexión, con
v ertía  el esp íritu  en tab la  rasa y  en el elem ento p u ra 
m ente pasivo de observar lo que le presentan  los sen 
tidos, negándole así toda espontaneidad original (&), sin  
tener presente que las ideas inna tas de Descartes, con tai>

(i) A hrens.—Curso de Psicología.
{%) Ideen—Idem  i d

to vigor atacadas por el filósofo inglés, represen taban  con
cepto d istinto  del que hubo de darles P latón, olvidando 
de más que lo ind iv idual y concreto no basta  para  form ar 
ideas, como pretenden los m odernos positiv istas, si á la 
representación de ellas no llevamos e] elemento general 
que siem pre im pone nuestro  esp íritu . Sostenía tam bién 
Locke que el m undo externo es colección de ideas ó cua
lidades, y haciendo profesión de nom inalista , negaba la 
realidad objetiva de lo un iversal. La idea de sustancia era 
para él igualm ente incom prensible por considerarla sólo 
como reunión  de accidentes; y respecto de los graves p ro 
blem as del esplritualism o é inm ortalidad  del alm a, s in  
atreverse á negarlos enteram ente, porque, según decía, la 
religión y la m oral m ilitan  en su favor, im pugnaba la po
sibilidad de ad q u irir  sobre ellos certidum bre y evidencia; 
con todo lo cual el sistem a de Locke, que en su origen era 
sensualista, parecía inclinarse luego al m ateria lism o al 
afirm ar que, si el pensam iento existe, nada im pide que 
Dios haya com unicado esta propiedad á alguna p arte  de 
la m ateria  convenientem ente dispuesta.

No quedaron lim itados los trabajos del pensador inglés 
á las cuestiones puram ente psicológicas. Interesado, como 
1a generalidad de los filósofos, en el estudio del problem a 
m oral, sostenía que el in terés y el constante anhelo de fe
licidad constituyen  la base de las acciones del hom bre, 
d istin tas en tre  sí, según las circunstancias, tiem pos y lo 
gares. S in ser el ind iv idualism o  egoísta, carácter de la é ti
ca de Locke, no llegaba á fundarla  tam poco en principios 
fijos y racionales, puesto que á su  ju icio  el bien y el m al 
no son nociones p rim itivas independientes de toda vo lu n 
tad  individual, sino la conform idad ú  oposición que existe 
entre nuestras acciones vo lun tarias y  u n a  ley d e te rm in a 
da, conform idad y oposición que nos su je tan  al b ien y al 
m al por la voluntad  dei legislador (í) .

Bajo este punto  de v ista , las doctrinas m orales de Locke 
recib ían  gran desarrollo en ia parte  política , estableciendo 
como base de la sociedad, fuente de los Gobiernos, de los 
derechos y obligaciones de los ciudadanos, el contrato social; 
idea que, desenvuelta en la obra escrita  con el títu lo  de E n 
sayo sobre el Gobierno civ il, sirvió  de modelo á R ousseau 
para  su  célebre teoría , y para  escrib ir su  E m ilio , basado en 
las cartas sobre la educación de Locke.

(Se continuará .)

(1) Tiberghien.'—Generación de los conocimientos humanos.
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